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I. INTRODUCCIÓN 

1. En el muy merecido homenaje a uno de los más destacados juristas latinoamericanos, nos 
centraremos en alguna de sus muchas aportaciones, que es la relativa al penetrante análisis 
comparativo del derecho de amparo latinoamericano, en el cual establece un conjunto de 
lineamientos que son de gran utilidad para estudiar con profundidad esta institución tutelar de 
los derechos humanos en nuestra región, pero que ha tenido repercusiones en otros 
ordenamientos, especialmente de Europea Continental, y además con trascendencia a varios 
instrumentos internacionales. 

2. Debemos destacar que los estudios del jurista venezolano son impresionantes y abarcan 
prácticamente todo el enorme campo del derecho público contemporáneo, ya que ha 
incursionado en los campos de los derechos administrativo, constitucional, procesal 
internacional, y sería temerario siquiera intentar una simple descripción de una obra 
extremadamente prolífica. Por ello únicamente podemos señalar algunos de sus estudios más 
extensos, como son los contenidos en su obra Instituciones Políticas y Constitucionales, en VII 
volúmenes (Caracas-San Cristóbal, 1996-1997)1, la minuciosa y muy documentada obra 
Judicial Review in Comparative Law (Cambridge, Inglaterra, Cambridge University Press, 
1989), como resultado de los cursos que dictó en esa Universidad como titular de la Cátedra 
Simón Bolívar durante los años 1985-1986; y más recientemente ha aparecido una recopilación 
muy extensa de sus estudios publicados en los idiomas inglés y francés (ya que también ha sido 
profesor de las Universidades francesas París II y de Aix-en-Provence, y en la Universidad 
Internacional de Derecho Comparado de Estrasburgo). Esta última obra, Études de Droit Pubic 

                                                   
1 Los títulos específicos de esta monumental obra son: Tomo I, El régimen constitucional del Estado; Tomo II, El 

régimen del poder público y su distribución vertical: el poder nacional, el régimen federal y municipal; Tomo 
III, La distribución horizontal del poder público: el sistema de gobierno; Tomo IV, Los derechos y garantías 
constitucionales; Tomo V, El derecho y acción de amparo; Tomo VI, La justicia constitucional; y Tomo VII, 
La justicia administrativa. 



Comparé, ha sido patrocinada por la Academia Internacional de Derecho Comparado, de la que 
es Vicepresidente, y publicada por la prestigiada editorial Bruylant (Bruselas, 2001, 1182 pp.)2. 

3. De la simple descripción anterior, que es únicamente ejemplificativa, podemos observar la 
gran extensión y profundidad de la obra del profesor Brewer-Carías. Pero por nuestra parte, 
como hemos dicho, nos limitaremos a comentar sus ideas en relación con el derecho de amparo 
que tienen su génesis en un breve pero muy penetrante estudio, con motivo de su participación 
en el XI Curso Interdisciplinario de Derechos Humanos, organizado por el Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos en la ciudad de San José, Costa Rica, en el año de 1993, 
intervención que se publicó con el nombre El amparo a los derechos humanos y a las libertades 
constitucionales (Una aproximación comparativa) (Caracas, Editorial Jurídica Venezolana, 
1993). 

II. LA DOCTRINA DE BREWER CARÍAS SOBRE 
EL DERECHO DE AMPARO LATINOAMERICANO 

4. En primer lugar, el distinguido jurista venezolano establece un concepto genérico del 
amparo como derecho constitucional de los ciudadanos derivado del derecho de supremacía de 
la Constitución a obtener la protección judicial a sus derechos y libertades por todos los 
tribunales. Este concepto sirve de punto de partida al autor para establecer varias categorías del 
amparo: A) En primer término analiza la protección por conducto de medios judiciales 
ordinarios, y como ejemplos cita los llamados writs angloamericanos, entre ellos el hábeas 
corpus, el mandamus, la injunction y la prohibition; el référé francés, y el procedimiento 
especial de urgencia italiano3. 

5. B) En segundo lugar se sitúa al amparo como pretensión constitucional a través de 
múltiples instrumentos jurisdiccionales ordinarios, pero específico para la protección de los 
derechos y libertades fundamentales. En este sector se citan como ejemplos el juicio de amparo 
mexicano, que agrupa cinco instrumentos procesales, como son la tutela de la libertad personal 
equivalente al hábeas corpus; el procedimiento equivalente al proceso administrativo; la 
reclamación contra las normas generales; la impugnación de las resoluciones judiciales por 
medio de un recurso de casación federal; y la protección de los campesinos sujetos a la reforma 
agraria; el derecho de amparo de Venezuela, según la anterior Carta Fundamental de 1961, que 
comprende no sólo la acción de amparo propiamente dicha sino que incluye también la libertad 
e integridad personales (hábeas corpus), así como otras acciones y recursos establecidos en el 
ordenamiento jurídico, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Amparo sobre 
Derechos y Garantías Constitucionales en vigor a partir del 22 de enero de 1988 (situación 
actual). Dentro de esta categoría se comprende también la acción de tutela establecida por la 
Carta colombiana de 1991, ya que además de este instrumento específico, la protección de los 
derechos fundamentales se ejerce ante los tribunales mediante otras acciones o recursos que 
puede establecer el legislador. 

6. C). Un tercer sector comprende una garantía jurisdiccional específica (acción o recurso) 
para la protección de los derechos y libertades fundamentales, que puede considerarse como el 
amparo en sentido estricto. Dentro de esta categoría, el profesor Brewer-Carías señala varias 
hipótesis: a) la primera se refiere al amparo como una acción o recurso que se ejerce ante un 
organismo jurisdiccional especializado (Tribunal o Corte Constitucional): Como ejemplos el 
autor cita al recurso de amparo español, la Verfassugnsbeschwerde alemana y la Beschwerde 

                                                   
2 Como el sumario de esta voluminosa obra es muy extenso, únicamente nos limitamos a destacar que comprende 

cuatro secciones: I. Derecho administrativo comparado; II. Derecho constitucional comparado; III. Derecho 
constitucional de la integración, y XIV Justicia constitucional comparada. 

3 El amparo a los derechos humanos y a las libertades constitucionales (Una aproximación comparativa), 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1993, pp. 15-51. 



austríaca, que literalmente pueden traducirse como queja constitucional, pero la doctrina 
española los califica como recurso de amparo4. 

7. b) Una segunda hipótesis comprendería el amparo específico que se hace valer ante el 
organismo judicial supremo de la jurisdicción ordinaria (Corte o Tribunal Supremo). Aquí el 
autor cita como ejemplos al recurso de derecho público de Suiza (Staatrechtliche Beschwerde) y 
el recurso de amparo de Costa Rica (el cual se ejerce a partir de 1989 ante la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema). 

8. c) El amparo como una acción o recurso ejercido ante una globalidad de tribunales. En 
esta categoría, el profesor Brewer comprende el recurso de amparo en Argentina, que surgió 
primero en la jurisprudencia de la Corte Suprema y en las Constituciones de las Provincias, pero 
que fue constitucionalizado en las reformas de agosto de 1994; el recurso de amparo en Perú ( 
previsto en las Constituciones de 1979 y 1993); el recurso de protección de Chile ( consagrado 
en la Constitución de 1980, reformada por el plebiscito de 1989); así como las acciones de tutela 
colombiana y la de amparo venezolana, ambas en sentido propio; el derecho de amparo en 
Guatemala y en Uruguay (en este último país no fue consagrado expresamente en la 
Constitución de 1966, sino únicamente en la ley de 1988). 

9. d) Un lugar especial está reservado a la Constitución Federal brasileña de 1988, en la cual 
se establecieron varios instrumentos específicos para la tutela de un sector de los derechos 
fundamentales, tales como el mandado de segurança colectivo, el hábeas data, y el mandado de 
injunçâo. Como se verá más adelante, el instrumento protector calificado de hábeas data ha 
trascendido a varios ordenamientos latinoamericanos recientes.  

10. En la segunda parte de su estudio comparativo, Brewer-Carías clasifica el derecho de 
amparo de acuerdo con los derechos y libertades protegidos, y con este enfoque distingue varios 
sectores: a) En primer lugar el relativo a la protección de todos los derechos fundamentales (que 
incluye a las llamadas garantías, de acuerdo con la denominación tradicional que comprende a 
ciertos derechos instrumentales, pero de carácter sustantivo, y en esta categoría comprende al 
ordenamiento venezolano de 1961 y la ley de 1988); b) en segundo término sitúa a los 
ordenamientos constitucionales que distinguen el amparo en sentido estricto de la acción o 
recurso de hábeas corpus (este último para proteger la libertad e integridad personales, como 
ocurre en los ordenamientos de Costa Rica; Argentina con anterioridad a la reforma de 1994; 
Uruguay y Guatemala); c) en tercer lugar señala el derecho de amparo que únicamente tutela 
ciertos derechos esenciales, los que de acuerdo con el criterio de la Ley Fundamental de 
Alemania son considerados fundamentales (Grundrechte) y se enumeran específicamente. Este 
mismo criterio es seguido por las Constituciones española de 1978, chilena de 1980, y de cierta 
manera, la colombiana de 1991, ya que incluye también el hábeas corpus. 

11. La tercera parte del estudio del destacado jurista venezolano se refiere a las personas 
protegidas, que divide el derecho de amparo que procede respecto tanto de las personas físicas 
como las colectivas (éstas últimas con la denominación tradicional de personas morales); del 
amparo solicitado por algunas personas de derecho público, que en general está limitado a 
ciertos entes, ya que para este sector debe utilizarse la diversa acción de inconstitucionalidad o 
los conflictos de atribución. 

12. Finalmente, se aborda la cuestión de los motivos de la protección, que también abarca 
varias categorías, como: a) el llamado amparo contra particulares, en realidad contra los grupos 
de presión, que ahora se conocen también como poderes privados, que surgió en la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Argentina a partir del conocido caso Samuel Kot (1957), 
pero que se ha extendido en varios ordenamientos latinoamericanos, y reconocido expresamente 
en la reforma constitucional de la Carta Argentina en agosto de 1994, pero también, como regla 
general, en las Leyes Fundamentales de Venezuela, Uruguay, Chile, Perú, con restricciones en 

                                                   
4 Cf., Häberle, Peter, “El recurso de amparo en el sistema germano-federal de jurisdicción constitucional”, trad, 

de Ruiz Miguel, Carlos en la obra coordinada por García Belaúnde, Domingo y Fernández Segado, Francisco, 
La jurisdicción constitucional en Iberoamérica, Dykinson, Madrid 1997, pp. 225-282. 



Costa Rica, Guatemala y Colombia; b) el amparo que sólo procede contra actos de autoridades 
públicas en España, Alemania, Austria y México. 

13. c) Una tercera categoría está constituida por los ordenamientos que admiten el derecho de 
amparo contra actos de leyes y disposiciones generales, y desde este punto de vista señala la 
acción o recurso de amparo contra leyes en Venezuela, México, Perú, Guatemala, y de cierta 
manera en Costa Rica, ya que en este último ordenamiento el promovente del amparo debe 
solicitar su conversión en una acción de inconstitucionalidad de las disposiciones generales en 
las cuales se apoyen los actos impugnados. En otras legislaciones no se admite por conducto del 
amparo la impugnación de las disposiciones legislativas, o bien se limitada sólo a las calificadas 
como autoaplicativas, y entre los ordenamientos que establecen dicha limitación, el autor señala 
a Argentina (si bien esta situación se modificó posteriormente en las reformas de 1994), Brasil, 
Uruguay, Colombia y España. Una mención especial se refiere al amparo contra actos y hechos 
administrativos y contra conductas omisivas de la administración, cuando los mismos afectan 
derechos e intereses legítimos en el ámbito de la legalidad. 

14. d) El aspecto final que examina el profesor Brewer-Carías es el relativo al amparo contra 
sentencias y otras resoluciones judiciales, que se admite con modalidades en el derecho de 
amparo en Venezuela, Perú, Colombia (aun cuando se limitó por la Corte de Constitucionalidad 
en un fallo de primero de octubre de 1992), así como en España, ordenamiento en el cual 
procede en gran parte contra resoluciones judiciales, y en la legislación mexicana, en la cual 
posee una gran amplitud, inclusive por violaciones a la legalidad, por lo que se ha transformado 
en un recurso de casación federal, como se señalará más adelante (ver infra párrafo 90-91). 

III. UNA OJEADA SOBRE EL DERECHO DE AMPARO 
EN LATINOAMÉRICA Y ESPAÑA 

15. En este apartado pretendemos elaborar una visión del derecho de amparo en 
Latinoamérica y su adopción por el ordenamiento constitucional español de 1931 y 1978, con el 
objeto de poder situar al amparo mexicano en este esquema general, y posteriormente abordarlo 
de acuerdo con los criterios elaborados por el ilustre profesor Brewer-Carías. 

16. En primer término cabe destacar que el amparo mexicano en sus lineamientos originales 
fue el paradigma de numerosos ordenamientos latinoamericanos, en los cuales, aun cuando con 
matices y modalidades, tiene el significado original de instrumento procesal sencillo y rápido 
para proteger los derechos humanos consagrados constitucionalmente, el cual incluyó también 
en sus orígenes la tutela de la libertad e integridad personales, que en varios ordenamientos de la 
Región corresponden al hábeas corpus. 

17. De acuerdo con este modelo histórico, desde fines del siglo XIX se introdujo en el derecho 
de amparo en algunos ordenamientos latinoamericanos. Así, se puede constatar que el primer 
país que introdujo el amparo con posterioridad a su consagración en la Constitución Federal 
mexicana de 1857, fue El Salvador en su Carta Fundamental de 13 de agosto de 1836, y lo 
siguieron Honduras y Nicaragua en sus Constituciones y Leyes de Amparo, expedidas en los 
dos países en el año de 1894; Guatemala en la reforma constitucional de 11 de marzo y 
Argentina en la Carta de la Provincia de Santa Fe de 13 de agosto, ambas de 1921; 
posteriormente se extendió a otros ordenamientos constitucionales, hasta llegar a la situación 
actual que se describe en el párrafo siguiente5. 

18. Considerado el derecho de amparo en sentido estricto de acuerdo con el pensamiento del 
profesor Brewer-Carías, y además con la misma denominación de acción, recurso, proceso o 
juicio de amparo, la institución ha sido establecida en las siguientes constituciones 

                                                   
5 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Diversos significados jurídicos del amparo en el derecho Iberoamericano”, en 

Boletín Mexicano de Derecho Comparado de México, nº 52, enero-abril de 1965, pp. 119.132, reproducido en la 
Rivista di diritto agrario, Milano, julio-septiembre de 1967, pp. 502-518, e incorporado posteriormente al libro 
del mismo autor, Latinoamérica: Constitución, proceso y derechos humanos, UDUAL-Miguel Ángel Porrúa, 
México 1988, pp. 131-154. 



latinoamericanas, citadas por orden alfabético: Argentina (1853-1860, texto reformado en 
agosto de 1994), artículo 43, primero y segundo párrafos, y consagrado también en varias 
constituciones provinciales; Bolivia (1967), artículo 19; Costa Rica (1949, reformada en 1989), 
artículo 48; Ecuador (1978, texto revisado en 1998), artículo 95; El Salvador (1983), artículo 
247; Guatemala (1985), artículo 265; Honduras (1982), artículo 183; México (1917), artículos 
103 y 107; Nicaragua (1987), artículo 188; Panamá (1972-1983), artículo 50; Paraguay (1992), 
artículo 128; Perú (1993), artículo 200.2; Uruguay (1966), implícitamente artículos 7º y 72; y 
Venezuela (1999), artículo 276. 

19. Además debe tomarse en consideración que el derecho de amparo fue consagrado, por 
influencia del modelo mexicano, en la Constitución Republicana española de 9 de diciembre de 
1931 (artículos 105 y 121, inciso b)7, y restablecido en la Constitución de 1978, sometida a 
referéndum el 29 de diciembre de ese año (artículos 53.2, 161.1 y 162)8. Por influencia del 
derecho español, el amparo fue establecido con el nombre de recurso de amparo, en el 
Territorio de Macau, antigua colonia portuguesa que recientemente fue incorporado a la 
República Popular de China, pero con un estatuto de autonomía, en el artículo 17 de la Ley 
número 112, de 29 de agosto de 1991, que establece las bases de la organización judicial, y 
también en el artículo 19 de la Constitución de 1992 del Archipiélago de Cabo Verde, también 
colonia portuguesa, pero actualmente país independiente9. 

20. Además del derecho de amparo en sentido estricto y con este nombre, se han establecido 
instrumentos similares, es decir que también tienen como objeto la protección de los derechos 
humanos establecidos en las Cartas Fundamentales latinoamericanas, con excepción de la 
libertad e integridad personales que están tuteladas por el hábeas corpus. Dichos mecanismos 
procesales no utilizan la misma denominación, pero sí nombres que pueden considerarse como 
sinónimos10. 

21. El primero en aparecer de dichos instrumentos equivalentes al amparo es el llamado 
mandado de segurança (que algunos autores traducen al castellano, por su semejanzas con el 
primero, como mandamiento de amparo), creado en la Constitución federal brasileña de 1934, 
que hoy día se encuentra regulado por el actual artículo 5, parágrafo LXIX, de la vigente Carta 
federal de 5 de octubre de l988. Este mecanismo procede esencialmente contra los actos 
inconstitucionales o ilegales de autoridades administrativas, y en general contra actos 
administrativos de cualquier autoridad que afecten los derechos de los gobernados. Sólo de 
manera excepcional puede promoverse contra resoluciones judiciales. En principio tampoco 
puede interponerse directamente en contra de las disposiciones legislativas que se consideren 

                                                   
6 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “El derecho de amparo mexicano y su proyección en los ordenamientos 

latinoamericanos. Instituciones similares y equivalentes”, en Estudios de derecho y ciencias sociales, Revista de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo. Morelia, 
México, 2002, pp. 7-38. 

7 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “El derecho de amparo en México y en España, su influencia recíproca”, publicado 
primeramente en Revista de Estudios Políticos, Madrid, enero-febrero de 1979, pp. 283-309, y reproducido en 
el libro del mismo autor, Ensayos sobre el derecho de amparo, 2ª ed., Porrúa-UNAM, México 1999, pp. 285-
328; Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto, “Significado y funciones del Tribunal de Garantías Constitucionales” en 
la obra del mismo autor Ensayos de derecho procesal civil, penal y constitucional, Revista de Jurisprudencia 
Argentina, Buenos Aires 1944, pp. 524-526; García Ruiz, José Luis, El recurso de amparo en el derecho 
español, Editora Nacional, Madrid 1980, pp. 51-56; Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, La acción constitucional de 
amparo en México y en España. Estudio de derecho comparado, Porrúa, México 2000, pp. 19-42. 

8 La bibliografía es muy amplia, por lo que citaremos sólo algunas obras específicas: Cascajo Castro, José Luis y 
Gimeno Sendra, Vicente, El recurso de amparo, primera reimpresión de la primera edición, Tecnos, Madrid 
1985; Gimeno Sendra Vicente y Garberi Llobregat, José, Los procesos de amparo (Ordinario, constitucional e 
internacional), Editorial Colex, Madrid 1994. 

9 Cf., Cardinale, Paulo, “O amparo de direitos fundamentais o direito comparado e no ordenamiento jurídico de 
Macau”, en Revista Jurídica de Macau (bilingüe portugués-chino), pp. 51-92. 

10 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Amparo y tutela”, en Memoria de El Colegio Nacional, 1996, México 1997, pp. 61-
92, reproducido en su libro Ensayos sobre el derecho de amparo, y cit. supra nota 7, pp. 695-726. 



inconstitucionales, ya que únicamente pueden impugnarse los actos o resoluciones 
administrativas que se apoyen en dichos ordenamientos11. 

22. B) El llamado recurso de protección fue consagrado por el Acta Institucional número 3, 
expedida por el gobierno militar chileno y publicada el 13 de septiembre de 1976. Fue 
reglamentado por el Auto Acordado de la Corte Suprema de 2 de abril de 1977. Este mismo 
instrumento fue incorporado al artículo 20 de la Constitución aprobada por plebiscito de 
septiembre de 1980. De acuerdo con dichos ordenamientos, el citado recurso tiene por objeto 
proteger los derechos estimados como fundamentales, consagrados constitucionalmente contra 
los actos violatorios que provengan de autoridades públicas, con excepción de la libertad 
personal tutelada por el hábeas corpus (que también se conoce como recurso de amparo), este 
último consagrado en el artículo 21 de la mencionada Carta Fundamental. 

23. Como puede observarse, se trata en realidad de un proceso de amparo con una 
denominación similar y que únicamente se le llamó recurso de protección, debido a que se había 
utilizado con anterioridad el nombre de amparo como equivalente al hábeas corpus12. En la 
actualidad prevalece esta última denominación con respecto del procedimiento consagrado en 
los artículos 16 de la Carta anterior de 1925 y 21 de la vigente de 1980, como sinónimo de 
hábeas corpus. Con la restauración del orden constitucional democrático, en virtud del 
plebiscito de 30 de julio de 1989, el recurso de protección inició un desarrollo sobre bases más 
firmes13. 

24. C) La llamada acción de tutela establecida por la Constitución colombiana de 7 de julio de 
1991, posee funciones similares a las del amparo en el ámbito latinoamericano, por lo que se 
propuso la denominación de derecho de amparo en el proyecto presentado por el gobierno ante 
la Asamblea Constituyente14. De acuerdo con el artículo 86 de la citada Carta Fundamental, este 
instrumento puede hacerse valer: 

(...) por cualquier persona en todo momento y lugar ante los órganos jurisdiccionales, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, con el objeto de obtener la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando los mismos sean vulnerados o amenazados por la acción o por 
la omisión de cualquier autoridad. Dicha acción sólo procede cuando el afectado no disponga de otro 
medio de defensa judicial, salvo cuando aquélla se utilice como un mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irreparable. La protección debe consistir en una orden para aquel respecto de quien se 
solicite, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo será de inmediato cumplimiento y puede impugnarse 
ante juez competente, pero en todo caso dicho juzgador debe remitirlo a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión15. 

25. En el derecho latinoamericano, a partir de la entrada en vigor de la Constitución brasileña 
de octubre de 1988, se introdujeron varios instrumentos protectores de ciertos derechos 
                                                   
11 La doctrina sobre este instrumento brasileño es muy amplia, por lo que citamos sólo algunos estudios recientes: 

Sidou, José Oton, Habeas corpus, mandado se segurança, mandado de injunçâo, habeas data, acción popular. 
As garantías ativas dos direitos coletivos, 5ª ed., Forense, Río de Janeiro 1998; Flaks, Milton, Do mandado de 
segurança. Pressupostos de impetraçâo, Forense, Río de Janeiro 1980; Barbi, Celso Agrícola, Do mandado de 
segurança, 3ª ed., Forense, Río de Janeiro 1980; Da Silva, José Afonso, Curso de direito constitucional 
positivo, 9ª ed., 3ª reimpresión, Sao Paulo, Mlaheiros 1993, pp. 390-391. 

12 El constitucionalista chileno Estévez Gasmuri, Carlos, Elementos de derecho constitucional. Editorial Jurídica 
de Chile, Santiago 1949, pp. 143-144, se refiere a la institución anterior calificándola de amparo o de hábeas 
corpus. Utiliza las mismas denominaciones Caffarena de Giles, Elena, El recurso de amparo frente a los 
regímenes de emergencia, Santiago 1957, pp. 152 y 187; Verdugo Marinkovic, Mario; Pfeffer Urquiaga, 
Emilio, y Nogueira Alcalá, Humberto, Derecho constitucional, Editorial Jurídica de Chile, Santiago 1994, 
Tomo I, pp. 330-337. 

13 Cf., Soto Kloss, Eduardo, El recurso de protección. Orígenes, doctrina y jurisprudencia, Editorial Jurídica de 
Chile, Santiago 1989; Lira Herrera, Sergio, El recurso de protección. Naturaleza jurídica, doctrina y 
jurisprudencia, Santiago de Chile 1990; Verdugo Marinkovic, Mario; Pfeffer Urquiaga, Emilio, y Nogueira 
Alcalá, Humberto, Derecho Constitucional, cit., en la nota anterior, Tomo I, pp. 337-346.  

14 Cf., Proyecto de Acto Reformatorio de la Constitución Política de Colombia, Presidencia de la República, 
Bogotá, febrero de 1991, p. 203, que se refiere al “Derecho de amparo”. 

15 Cf., entre otros, Arenas Salazar, Jorge, La tutela. Una acción humanitaria, 2ª ed., Ediciones Doctrina y Ley, 
Santa Fe de Bogotá 1992. 



humanos de carácter específico, mecanismos que pueden considerarse comprendidos dentro de 
un concepto amplio del derecho de amparo, de acuerdo con las ideas del profesor Brewer-Carías 
(ver supra párrafo 9). 

26. A) El primero de ellos fue el mandado de segurança colectivo consagrado actualmente por 
el artículo 5º, parágrafo LXX, de la citada Carta Federal brasileña y que constituye la 
ampliación de la misma institución en su ámbito individual que, como hemos señalado 
anteriormente, sólo puede interponerse por los particulares afectados por la violación de sus 
derechos fundamentales (ver supra párrafo 21). El nuevo instrumento protege derechos de 
carácter colectivo por medio del procedimiento breve y sencillo que caracteriza al mandamiento 
de amparo individual, ya que ahora puede ser interpuesto por partidos políticos con 
representación en el Congreso Nacional, por organizaciones sindicales, por entidades gremiales 
o por asociaciones legalmente constituidas y en funcionamiento, que tengan cuando menos un 
año, en defensa de los intereses de sus miembros o asociados16. 

27. B) Con toda razón la doctrina ha estimado que tanto en el caso de esta institución como de 
otras establecidas por vez primera en la Carta brasileña, aun cuando no se expida de inmediato 
ley reglamentaria, deben aplicarse directamente las normas fundamentales. Concretamente en el 
caso brasileño para facilitar esta aplicación, poco tiempo después de publicada la Ley Suprema, 
el Tribunal Federal de Recursos (en la actualidad Tribunal Superior de Justicia), expidió el Auto 
(acordado), número 1245 de 13 de diciembre de 1988, que establece las directrices del 
procedimiento tanto del hábeas data como del mandado de injunçâo, y les otorgan preferencia 
sobre los actos judiciales, con exclusión del mandamiento de amparo y del hábeas corpus17. 

28. Debido a los problemas que puede generar la informática en los derechos de los 
gobernados, el hábeas data ha tenido, con esa denominación, una amplia repercusión en los 
ordenamientos constitucionales posteriores a la Carta brasileña de 1988 que creó esta 
institución. En este sentido fue consagrada en las Constituciones de Paraguay de 1992, de Perú 
de 1993, en la reforma constitucional argentina de 1994, así como en los textos de la Ley 
Fundamental de Ecuador revisado en 1998 y de la Constitución de Venezuela de 1999.  

29. a) El artículo 135 de la Carta Fundamental de Paraguay de junio de 1992, establece al 
respecto: 

Del hábeas data. Toda persona puede acceder a la información y los datos que sobre sí misma o sobre 
sus bienes obren en registros oficiales o privados de carácter público, así como conocer el uso que se 
haga de los mismos y de su finalidad. Podrá solicitar ante el magistrado competente la actualización 
de la rectificación o la destrucción de aquéllos, si fueren erróneos o afectaran ilegalmente sus 
derechos. 

30. b) El artículo 200, inciso 3, de la Constitución Peruana de 1993, inspirándose en la 
institución brasileña, establece como garantía constitucional la acción de hábeas data que 
procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona que 
vulnere o amenace los derechos a que se refiere el artículo 2º, incisos 5), 6) y 7) de la 
Constitución. Sin embargo, mediante la ley 26,470 del 12 de junio de 1995, se suprimió de la 
protección del hábeas data, lo dispuesto por el citado inciso 7 del artículo 2º, de la Carta, por lo 
que los preceptos fundamentales que quedan comprendidos en la tutela de esta institución 
jurídica, disponen en la parte conducente que: 

                                                   
16 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Avances y perspectivas de la protección procesal de los derechos humanos en 

Latinoamérica”, en Memorias del VI Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, Universidad 
Externado de Colombia, Tomo II, Santa Fe de Bogotá 1998, pp. 805-858, reimpreso en el libro del mismo autor, 
Protección jurídica de los derechos humanos. Estudios comparativos, 2ª ed., Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, México 1999, pp. 413-434. 

17 Cf., Sidou, Othon, J.M., “Las nuevas figuras del derecho procesal constitucional brasileño: mandado de 
injunçâo y hábeas data”, trad. de Héctor Fix-Zamudio, en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nº 70, 
enero-abril de 1991, pp. 179-186; Da Silva, José Afonso, “Mandado de injunçâo e hábeas data”, Revista dos 
Tribunais, Sâo Paulo 1989, pp. 53-69. 



Artículo 2º. Toda persona tiene derecho (...) 5) A solicitar sin expresión de causa la información que 
requiera y recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. 
Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan 
por ley o por razones de seguridad nacional (...) 6) A que los servicios informáticos computarizados o 
no, públicos o privados, no suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar.  

31. Como lo señala correctamente el constitucionalista peruano, Víctor Julio Ortecho Villena, 
el objeto de este procedimiento es la exigencia de que los registros, archivos y centros de 
información contengan datos verdaderos, actualizados y dignos de credibilidad y además, la 
protección del honor, de la buena reputación, así como la intimidad personal y familiar18. Se 
consideró tan importante este nuevo mecanismo tutelar, que el mismo Congreso Constituyente 
expidió el 2 de mayo de 1994, una ley provisional para establecer el procedimiento que debía 
seguirse al tramitarlo. Así, en su artículo 3º, dispuso la aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo y Hábeas Corpus19. 

32. c) El tercer ordenamiento que acogió esta institución de origen brasileño fue la Carta 
Federal argentina en su texto reformado en agosto de 1994. Al efecto establece el penúltimo 
párrafo del artículo 43 constitucional:  

Hábeas data. Toda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella 
referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos o los privados 
destinados a proveer informes y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, 
rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse el secreto de las fuentes 
de información periodística.  

33. La doctrina considera que dicho instrumento tutela esencialmente el derecho a la intimidad 
frente al desarrollo vertiginoso de la informática. Aun cuando se estima que debe expedirse una 
ley reglamentaria de la disposición constitucional transcrita (se han presentado varias iniciativas 
al Congreso Nacional), en tanto esto no ocurra se sostiene que después de hacerse las gestiones 
previas para solicitar la información o las rectificaciones pertinentes, si no se obtiene una 
reparación satisfactoria, puede acudirse a la acción de amparo20. 

34. d) En la Constitución ecuatoriana, de acuerdo con su texto codificado en 1998, Título III, 
Capítulo VI, De las garantías de los derechos, Sección II, Del Hábeas Data, artículo 94, se 
establece:  

Toda persona tiene derecho a acceder a los documentos, bancos de datos e informes que sobre sí 
misma o sobre sus bienes consten en entidades públicas o privadas, así como a conocer el uso que se 
haga de ellos y su propósito. Podrá solicitar ante el funcionario respectivo la actualización de los datos 
o su rectificación, eliminación o anulación, si fueren erróneos o afectaren ilegítimamente sus 
derechos. Si la falta de atención causare perjuicio, el afectado podrá demandar indemnización. La ley 
establecerá un procedimiento especial para acceder a los datos personales que consten en los archivos 
relacionados con la defensa nacional21. 

35. C) El tercer instrumento novedoso introducido por la Constitución brasileña de octubre de 
1988, recibe el nombre equívoco de mandado de injunçâo. Tal denominación tiene similitud 
                                                   
18 Cf., Jurisdicción constitucional. Procesos constitucionales, Fondo Editorial de la Universidad Atenor Orrego de 

Trujillo, Trujillo, Perú 1998, p. 193.  
19 Cf., Ortecho Villena, Víctor Julio, op. ult. cit., pp. 191-206; Rodríguez Domínguez, Elvito, Derecho procesal 

constitucional, Grijley, Lima 1997, pp. 151-165; Abad Yupanqui, Samuel B., “Hábeas data y conflicto entre 
órganos constitucionales. Dos nuevos procesos constitucionales”, en La Constitución de 1993. Análisis y 
comentarios, I, Comisión Andina de Juristas, Lima 1994, pp. 265-272. 

20 Cf., Ekmekdjian, Miguel Angel y Pizzolo, Cologero, hijo, Habeas Data. El derecho a la intimidad frente a la 
revolución informática; Depalma, Buenos Aires 1996, pp. 95-115; Sagüés, Néstor Pedro, Derecho procesal 
constitucional, 3, Acción de amparo, 4ª ed., Editorial Astrea, 1995, Capítulo XXVII, “Amparo y hábeas data en 
la reforma constitucional de 1994”, pp. 663-687; Seisdedos, Felipe, “Amparo, Hábeas Data y Hábeas Corpus en 
la reforma de 1994, en la obra Derecho constitucional de la reforma de 1994, Instituto Argentino de Estudios 
Constitucionales y Políticos, Ediciones Depalma, Tomo I, Mendoza 1995, pp. 445-448. 

21 Cf., Salgado Pesantes, Hernán, “La jurisdicción constitucional en el Ecuador”, en la obra editada por García 
Belaúnde, Domingo y Fernández Segado, Francisco, La jurisdicción constitucional en Iberoamérica, Dykinson, 
Madrid 1997, pp. 586-587. 



aparente con el writ of injunction angloamericano, el cual posee un significado diverso e 
inclusive contrario, pues en tanto que este último constituye un mandato judicial prohibitivo, ya 
sea provisional o definitivo, la institución brasileña regulada por el artículo 5º, fracción LXXI 
constitucional, procede cuando la ausencia de una norma reglamentaria impida el ejercicio de 
los derechos y libertades constitucionales o de las prerrogativas que se refieren a la 
nacionalidad, la soberanía y la ciudadanía, lo que implica que se trata de un mecanismo para 
lograr que se supere la omisión en que incurre una autoridad con facultades legislativas para 
dictar disposiciones reglamentarias22. 

36. D) Finalmente, hacemos una breve mención de la llamada acción de cumplimiento, que 
como garantía constitucional fue establecida por el artículo 200.6 de la Constitución peruana de 
1993, de la siguiente manera: “La acción de cumplimiento procede contra cualquier autoridad o 
funcionario renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo, sin perjuicio de las 
responsabilidades de ley”. Este instrumento procesal fue reglamentado, conjuntamente con la 
acción de hábeas data, por la ley 26, 301, promulgada el 2 de mayo de 1994 y expedida por el 
mismo Congreso Constituyente con la denominación de Ley de Hábeas Data y de Acción de 
Cumplimiento, y como se ha mencionado tiene aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 
Hábeas Corpus. (ver supra párrafo 30). Esta institución tiene cierta similitud con el llamado writ 
of mandamus del derecho angloamericano, que significa la petición de una orden judicial para 
obligar a una autoridad remisa a que cumpla con una obligación legal23. 

37. E) Las acciones populares como instrumentos de garantía constitucional han asumido 
diversos significados en el derecho Latinoamericano. En una visión panorámica y de resumen 
podemos señalar varias categorías: a) como medio para ejercer una acción abstracta de 
inconstitucionalidad; b) como una acción para reclamar la inconstitucionalidad o la ilegalidad 
contra reglamentos, normas y disposiciones generales de carácter administrativo; y c) como 
instancia para tutelar derechos o intereses difusos o trascendentales, y en general, de carácter 
colectivo. Es en esta última dirección que las acciones populares tienen similitud con el derecho 
de amparo en sentido amplio, por lo que sólo nos referiremos a este sector y no a los otros que 
hemos señalado. 

38. El citado tercer sector de las acciones populares de carácter constitucional se integra con 
las consagradas en los ordenamientos constitucionales de Brasil y Colombia, las que están 
dirigidas a la protección de los llamados intereses difusos o trascendentales, que asumen cada 
vez mayor importancia en esta época de intenso desarrollo tecnológico y económico, en el que 
con frecuencia se afecta la esfera jurídica de un número indeterminado de personas, cuyos 
derechos no pueden ser tutelados de manera eficaz por medio de los instrumentos procesales 
tradicionales24. 

39. a) Los primeros ordenamientos que establecieron la acción popular con ese significado, lo 
fueron las Constituciones Federales brasileñas de 1946 y 1967, misma que fue regulada por la 
Ley 4717 de 29 de junio de 1965, que amplió la esfera de las normas constitucionales para 
comprender la tutela de los intereses difusos de sectores sociales indeterminados y no 
organizados. Dicha acción popular está regulada actualmente por el artículo 5º, fracción 
LXXIII, de la Carta federal vigente de 1988, de la siguiente manera: 

Cualquier ciudadano es parte legítima para proponer la acción popular que pretenda anular un acto 
lesivo para el patrimonio público o de una entidad en el que el Estado participe, para la moralidad 

                                                   
22 Cf., Sidou, Othon, J.M., Las nuevas figuras del derecho procesal constitucional brasileño: Mandado de 

Injunçâo y Hábeas Data, y Da Silva, José Afonso, Mandado de injunçâo y hábeas data, ambos estudios citados 
supra nota 17, pp. 169-179, y 9-52, respectivamente. 

23 Cf., Allen, Richard B., “Mandamus, quo warranto, prohibition and ne exeat”, en The University of Illinois Law 
Forum, primavera de 1960, pp. 102 y ss.; Lawson, F.H., Remedies of English Law, Middlesex, Inglaterra 1972, 
pp. 205-210. 

24 La bibliografía sobre los intereses difusos es muy amplia, por lo que nos limitamos a citar dos obras recientes; 
Lozano-Higuero y Pinto, Manuel, La protección procesal de los intereses difusos, Madrid 1983; Hernández 
Martínez, María del Pilar, Mecanismos de tutela de los intereses difusos y colectivos, UNAM, México 1997. 



administrativa, para el medio ambiente o para el patrimonio histórico y cultural, quedando las costas a 
cargo del actor, salvo las de carácter procesal, al vencido25. 

40. La Constitución colombiana de 1991 regula la acción popular constitucional de manera 
más amplia en su artículo 88, según el cual: 

La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos, 
relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral 
administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar naturaleza que se 
definen en ella. También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un número plural 
de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones particulares26. 

41. b) Aun cuando no corresponda a este sector de las acciones colectivas, el artículo 43 de la 
Constitución argentina reformada en agosto de 1994, recogió esa evolución sobre la tutela de los 
intereses difusos, pero en lugar de encomendarla a una acción específica, comprendió dicha 
acción expresamente en la acción de amparo, ya que el segundo párrafo de dicho precepto, 
dispuso: 

(...) Podrán interponer esta acción (de amparo) contra cualquier forma de discriminación y en lo 
relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor, así 
como a los derechos de incidencia colectiva en general, el afectado, el defensor del pueblo y las 
asociaciones que propendan a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los 
requisitos y formas de su organización. 

42. Si bien no se legitima a cualquier persona por medio de una acción popular, se extiende de 
manera considerable dicho precepto para facultar al Ombudsman así como a las asociaciones 
que tienen por objeto la defensa de dichos derechos colectivos, para interponer la acción de 
amparo. Debido a lo anterior, la doctrina considera que estas reformas constitucionales, al lado 
del derecho de amparo clásico, han creado un amparo colectivo27.  

43. Toda esta variedad de instrumentos protectores de los derechos humanos que pueden 
comprenderse dentro del concepto elaborado por el destacado jurista venezolano Brewer-Carías 
como derecho de amparo en sentido amplio (ver supra nota 4), se ha desarrollado de manera 
impresionante en el ámbito de los ordenamientos constitucionales latinoamericanos debido a la 
trágica experiencia de las dictaduras y gobiernos autoritarios de carácter militar que ha padecido 
nuestra Región durante varias décadas y si bien esta etapa trágica se ha superado de manera 
paulatina con el establecimiento de gobiernos tendencialmente democráticos, no se han podido 
desterrar por completo las infracciones a los derechos humanos de un sector importante de sus 
habitantes. Sin embargo, podemos destacar que ha sido significativa la labor protectora tanto de 
los organismos jurisdiccionales ordinarios, como de manera especial, de los Tribunales, Cortes 
y Salas Constitucionales que se han establecido en varios ordenamientos latinoamericanos, ya 
que una de sus atribuciones más importantes ha sido la de última instancia tutelar de los 
derechos fundamentales28. 

                                                   
25 Cf., Barbosa Moreira, José Carlos, “Legitimación para la defensa de los intereses difusos”, en la obra Congreso 

Nacional de Derecho Procesal, Tomo II, La Plata, Argentina 1981, pp. 1240-1288; Neves, Celso, “Legitimaçâo 
processual e a nova Constituçâo”, en Revista de Processo, nº 56, octubre-diciembre de 1989, pp. 1-40; Da Silva, 
José Afonso, Curso di direito constitucional positivo, cit., supra nota 11, pp. 400-408. 

26 Cf., Sáchica, Luis Carlos, Nuevo derecho constitucional colombiano, 10ª., ed., Temis, Santa Fe de Bogotá 1992, 
pp. 213-222. 

27 Cf., Gozaíni Osvaldo Alfredo, El derecho de amparo. Los nuevos derechos y garantías del art. 43 de la 
Constitución Nacional, 2ª ed., Depalma, Buenos Aires 1998, pp. 86-100: Id. Derecho procesal constitucional. 
Amparo. Doctrina y jurisprudencia, Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires 2002, pp. 254-256; Natale, 
Alberto, Comentarios sobre la Constitución. La reforma de 1994, Depalma, Bueno Aires 1995, pp. 66-69. 

28 Cf., al respecto Ferrer Mac-Gregor, Los tribunales constitucionales en Iberoamérica, FUNDAP, México 2002. 



IV. EL DERECHO DE AMPARO EN LOS 
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

44. El paradigma original del derecho de amparo mexicano, como instrumento sencillo y 
breve para tutelar los derechos fundamentales de la persona humana, fue promovido por los 
diplomáticos de nuestro país en las reuniones internacionales en las cuales se aprobaron varias 
declaraciones y tratados de derechos humanos, pero con exclusión de la protección de la libertad 
e integridad personales, que se confirió al hábeas corpus, consagrado en dichos documentos de 
carácter internacional. 

45. La doctrina ha puesto de relieve la influencia del amparo mexicano en dichos instrumentos 
internacionales en los cuales se ha consagrado el establecimiento de un recurso efectivo, 
sencillo y breve, ante los tribunales y organismos internos, como requisito previo para acudir a 
las instancias supranacionales, para el cual se conservó el nombre de amparo en las versiones 
oficiales en castellano de los propios instrumentos29. 

46. A) En esta dirección pueden enorgullecerse los juristas mexicanos, al haber aportado sus 
esfuerzos para la consagración de los artículos XVIII,30 y 8º,31 respectivamente, de las 
Declaraciones Americana y Universal de los Derechos del Hombre, suscritas en las ciudades de 
Bogotá y en París, en mayo y diciembre de 1948, en las cuales se establece el reconocimiento de 
un juicio sencillo y breve que ampare (como lo consignan los textos oficiales en castellano), el 
cual pueden interponer los particulares afectados por las violaciones de sus derechos 
fundamentales reconocidos en los ordenamientos nacionales. 

47. B) El artículo 2, inciso segundo, del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos, aprobado por las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, en vigor el 23 de enero 
de 1978, establece en lo conducente: 

2. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: a) Toda 
persona cuyos derechos y libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá 
interponer un recurso efectivo, aun cuando la violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; b) La autoridad competente, judicial, administrativa o 
legislativa, o cualquier otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y a desarrollar las posibilidades de 
recurso judicial; c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.  

48. C) El artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San 
José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969 y vigente a partir del 18 de julio de 1978, con el 
epígrafe de Protección Judicial tiene una redacción similar a la del Pacto de las Naciones 
Unidas mencionado en el párrafo anterior, pero utiliza expresamente el vocablo amparo en su 
versión oficial en castellano: 

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo, rápido o a cualquier recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención (es decir que la tutela se extiende 

                                                   
29 Cf., entre otros, Martens, Pierre, Le droit de recours effectif devant las instancies nationales en cas de violation 

d'un droit de l'homme, Université de Bruxelles, Bruxelles 1973, pp. 2-23, 3-46. 
30 El citado precepto dispone: “Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. 

Asímismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia la ampare contra actos de la 
autoridad que viole en su perjuicio, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”. 
Cf., Fernández del Castillo, Germán, “La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre”, en el 
volumen México en la IX Conferencia Internacional Americana, Secretaría de Relaciones Exteriores, México 
1948, pp. 149-166. 

31 Dicha norma establece: “Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales competentes que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley”. Cf., 
Tena Ramírez, Felipe, “El aspecto mundial del amparo. Su experiencia internacional”, en la obra México ante el 
pensamiento jurídico-social de Occidente, Jus, México 1955, pp. 120-152; Id. “El amparo mexicano medio de 
protección de los derechos humanos”, en el volumen El amparo mexicano y los derechos humanos (Dos 
ensayos), Suprema Corte de Justicia, México 1975, pp. 61-75. 



también a los derechos consagrados en dicho instrumento internacional), aun cuando su violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.- 2. Los Estados Partes se 
comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las 
posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento por las autoridades competentes de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.  

49. D) Aun cuando no existe una influencia directa del amparo mexicano y latinoamericano, 
el artículo 13 de la Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales, suscrita en Roma el 4 de noviembre de 1950, en vigor el 3 de 
septiembre de 1953, dispone que: “Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en la 
presente Convención hubiesen sido violados, tienen derecho a que se conceda un recurso 
efectivo ante una autoridad nacional, incluso cuando la violación hubiese sido cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus facultades oficiales32. 

50. Si bien no puede afirmarse que los recursos constitucionales que se han establecido con el 
nombre genérico de Beschwerde (literalmente, queja), en los ordenamientos de la República 
Federal de Alemania, de Austria y de Suiza, se hubiesen apoyado en el cumplimiento del citado 
artículo 13 de la Convención de Roma, debe destacarse que estos instrumentos realizan una 
función tutelar de los derechos fundamentales similar a la del amparo latinoamericano e 
iberoamericano33. 

51. No pretendemos hacer un análisis de dichos instrumentos tutelares de los derechos 
humanos, que se interponen en última instancia ante el Tribunal Federal Constitucional alemán, 
la Corte Constitucional austríaca o el Tribunal Federal de Suiza, pero sí podemos destacar que el 
que tiene mayor aproximación con el recurso de amparo latinoamericano y el español, es la 
Verfassungsbeschwerde alemana (literalmente, queja o recurso constitucional)34, y por ese 
motivo los juristas españoles traducen al castellano dicho vocablo como recurso de amparo35. 

V. EL AMPARO MEXICANO COMO PARADIGMA 
ORIGINAL Y SU EVOLUCIÓN 

52. Para comprender la institución mexicana es necesario explicar muy brevemente las 
influencias externas que motivaron su creación, esta última en varias etapas, hasta su 
consagración en la Carta Federal de 5 de febrero de 1857, en la cual se configuró el modelo 
original de instrumento procesal sencillo y breve para la tutela de los derechos fundamentales 
(entonces exclusivamente de carácter individual), que a partir de entonces experimentó un 
desarrollo gradual pero sustancial, hasta llegar a su regulación actual, en la cual sus fines de 
protección se han extendido por conducto del llamado control de legalidad, a la tutela, en última 
instancia, de todo el ordenamiento jurídico nacional36. 
                                                   
32 Se ha destacado la responsabilidad de los gobiernos que han suscrito la mencionada Convención europea 

cuando los ordenamientos respectivos no regulen adecuadamente esa instancia procesal interna. Cf., Martens, 
Pierre, Le droit de recours effectif devant les instances nationales en cas de violation d'un droit de l´homme, 
cit., supra nota 29, pp. 47-98. 

33 Cf., Schuler, Andrea Hans, Der Verfassungsbeschwerde in der Schweiz, der Bundesrepublik Deutischland und 
Österreich (El recurso constitucional en Suiza, la República Federal de Alemania y de Austria), Zürich 1968. 

34 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “El juicio de amparo mexicano y recurso constitucional federal alemán (Breves 
reflexiones comparativas)”, en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nº 71, mayo-agosto de 1993, pp. 461-
468, reproducido en el libro del mismo autor, Ensayos sobre el derecho de amparo, cit., supra nota 7, pp. 667-
694. 

35 Como ejemplo podemos citar a Helmut, Simon, “La jurisdicción constitucional. Recursos de amparo de los 
ciudadanos”, en la obra colectiva de Benda, Ernesto y otros, Manual de derecho constitucional, trad. castellana, 
Marcial Pons, Madrid 1996, pp. 834-835; Häberle, Peter, “El recurso de amparo en el sistema germano-federal 
de jurisdicción constitucional”, trad. de Ruiz Miguel, Carlos, en la obra Jurisdicción constitucional en 
Iberoamérica, cit. supra nota 4, pp. 227-282. 

36 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Breve introducción al juicio de amparo mexicano”, en la obra del mismo autor, 
Ensayos sobre el derecho de amparo, cit., supra nota 7, pp. 11-18; Soberanes, José Luis y Martínez Martínez 
Faustino José, Apuntes para la Historia del juicio de amparo, Porrúa, México 2002, pp. 273-299. 



53. El juicio de amparo mexicano fue el resultado de una lenta y dolorosa evolución en que se 
combinaron elementos externos y factores nacionales37. La influencia externa puede dividirse en 
tres grandes corrientes: norteamericana, española y francesa. 

54. A) La más ostensible es la que proviene del derecho público de los Estados Unidos, como 
ocurrió también en la mayoría de los países latinoamericanos en los primeros años de su 
independencia de España y de Portugal,38 ya que los creadores del amparo mexicano 
pretendieron introducir los principios esenciales de la revisión judicial de las leyes de los 
Estados Unidos, pero entendiéndola en la forma en que la había divulgado la obra clásica de 
Alexis de Tocqueville, La democracia en América del Norte39. La traducción castellana de dicha 
obra por D.A. Sánchez de Bustamante aparecida en París en 1836, se conoció en México al año 
siguiente y además se hizo una reimpresión de la misma en nuestro país en 1855, año de 
convocatoria para la elección de los miembros del Congreso Constituyente del cual emanó la 
Carta federal de 1857, que consagró definitivamente el amparo40. También debe señalarse la 
influencia de la clásica institución angloamericana del hábeas corpus, que se incorporó al juicio 
de amparo mexicano pero sin el nombre tradicional con el cual se le conoce en los demás países 
latinoamericanos y actualmente en España41. Además, el modelo angloamericano tuvo gran 
ascendiente en la adopción del régimen federal en México y en la organización de los tribunales 
federales, a los cuales se encomendó el conocimiento del juicio de amparo42. 

55. B) Aún cuando la influencia española fue menos evidente, tras tres siglos de dominación 
cultural y política en la Nueva España, el nombre del amparo tiene antecedentes castellanos y 
aragoneses43. También tuvo trascendencia el régimen centralista que predominó en la época 
colonial, que trajo como efecto la concentración de todos los asuntos judiciales del país en 
nuestra Suprema Corte de Justicia, por medio del juicio de amparo contra resoluciones 
judiciales, lo que debe considerarse como opuesto al régimen de doble jurisdicción del sistema 
federal norteamericano que nos sirvió de modelo44. 

56. C) Advertimos un influjo del derecho francés, en una triple dirección: en primer término, 
por conducto de las declaraciones de los derechos del hombre, calificados en nuestras 
                                                   
37 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “El juicio de amparo mexicano y el derecho constitucional comparado”, en el libro 

Ensayos sobre el derecho de amparo, cit. supra nota anterior, pp. 425-466. 
38 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Influencia del derecho angloamericano en la protección de los derechos humanos en 

América Latina”, en Festschrift für Karl Loewenstein (Libro de homenaje a Karl Loewenstein), J.C. B Mohr 
(Paul Siebeck), Tübingen 1971, pp. 485-508, reproducido en el libro del mismo autor, Latinoamérica: 
Constitución, proceso y derechos humanos, México, cit. Supra nota 5, pp. 131-154. 

39 La primera edición en francés de esta obra fue publicada en París en 1835, mismo año en que apareció una 
traducción al inglés por Reeve, Henry, Democracy in America, Saunders and Oley, Londres. De esta última se 
han hecho múltiples reimpresiones en diferentes épocas, tanto en Inglaterra como en los Estados Unidos. 

40 De la Democracia en América del Norte, trad. de Sánchez de Bustamante, D.A., 2 vols., Imprenta de Ignacio 
Cumplido, México, 1855. 

41 Cf., el clásico estudio de Eder, Phanor J., “Habeas corpus disemboided. Latin American Experience”, en la obra 
XXth Century Comparative and Conflicts Laws. Legal Essays in Honor of Hessel E. Yntema, Leyden, 1961, pp. 
473 y ss. 

42 En efecto, la primera Carta Fundamental de la época independiente expedida el 4 de octubre de 1824 recibió el 
nombre de Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, que conserva nuestra Ley Suprema vigente, 
y el artículo 123 de la primera estableció: “El poder judicial de la Federación residirá en una Corte Suprema de 
Justicia, en los tribunales de circuito y en los de distrito”, lo que recibió la influencia directa de la organización 
judicial federal de los Estados Unidos, y que en esencia todavía subsiste en México. 

43 Mucho se ha escrito sobre los antecedentes hispánicos sobre el juicio de amparo mexicano, pero nos limitamos 
a señalar como el más importante, el del derecho de Castilla, que se aplicaron directamente a las colonias 
españolas en América, como lo expuso Lira González, Andrés, El amparo colonial y el juicio de amparo 
mexicano, Fondo de Cultura Económico, México 1972. De manera indirecta también se invocaron los procesos 
forales aragoneses, como lo señaló el jurista e historiador español Fairén Guillén, Víctor, Antecedentes 
aragoneses de los juicios de amparo, UNAM, México 1971; Soberanes, José Luis y Martínez Martínez, 
Faustino José, Apuntes para la Historia del Juicio de Amparo, cit., supra nota 36, pp. 75-122. 

44 Cf., Noriega Cantú, Alfonso, “El origen nacional y los antecedentes hispánicos del juicio de amparo”, en Jus, 
México, septiembre de 1942, pp. 151-172; Id. Lecciones de Amparo, 5ª ed., revisada por Soberanes, José Luis, 
Tomo I, Porrúa, México 1997, pp. 59-86.  



constituciones como garantías individuales,45 que en principio se estimaron como el contenido 
esencial de la protección por medio del juicio de amparo;46 en segundo lugar, en cuanto se 
pretendió implantar una copia del Senado Conservador de la Constitución francesa del año VIII 
(1799);47 y en una tercera dirección, que estimamos como la más trascendente, es la influencia 
de varios elementos de la casación francesa en el juicio de amparo contra resoluciones 
judiciales, que por ello se le ha calificado como amparo-casación48. 

57. Por lo que se refiere a los factores de carácter nacional, los juristas y los políticos 
mexicanos propusieron de manera paulatina una serie de instrumentos derivados de los modelos 
externos, que en un principio se apoyaron en organismos políticos como el Congreso Federal y 
el Senado Conservador, pero que se orientaron hacia procedimientos de carácter judicial, de 
acuerdo con el modelo generalizado en Latinoamérica de la revisión judicial norteamericana,49 y 
según con esta tendencia, el amparo mexicano se creó de manera paulatina en tres etapas 
sucesivas, por conducto de las cuales se perfiló y evolucionó la institución. 

58. A) En primer término, el amparo surgió, inclusive con ese nombre, en la Constitución del 
Estado de Yucatán de 11 de marzo de 1841, según el proyecto elaborado en el mes de diciembre 
de 1840 por Manuel Crescencio García Rejón estimado, con toda razón, como uno de los 
creadores de la máxima institución procesal mexicana. El motivo por el cual el amparo 
mexicano fue introducido en el ordenamiento de una entidad federativa, se debe a que en esa 
época se libraba una lucha encarnizada entre los partidarios del restablecimiento del sistema 
federal, que eran los miembros de la corriente liberal, y los conservadores que sostenían el 
régimen unitario consagrado en las Siete Leyes Constitucionales de 1836, entonces en vigor, ya 
que en esos momentos dominaba en el estado de Yucatán un gobierno local partidario de la 
unión federal50. 

59. B) En el ámbito nacional, el amparo fue establecido en el documento denominado Acta 
Constitutiva y de Reformas expedido el 18 de mayo de 1847, que introdujo modificaciones a la 
Constitución Federal de 1824, cuya vigencia fue restablecida. Este documento se inspiró de 
manera indiscutible en el proyecto redactado por el distinguido jurista y político mexicano 
Mariano Otero, considerado como el segundo padre del amparo, si se toma en cuenta que el 
artículo 25 de dicho ordenamiento introdujo la redacción calificada como fórmula Otero, que 
todavía subiste,51 de acuerdo con la cual la sentencia que otorgue el amparo no debe contener 
declaraciones generales, de manera que cuando se combate la constitucionalidad de una ley, 

                                                   
45 Cf., Burgoa Orihuela, Ignacio, Las garantías individuales, 18ª ed., Porrúa, México 1984, pp. 154-200. 
46 La Constitución Federal de 1857, estableció en la fracción I, de su artículo 101, que el juicio procederá 

únicamente contra la violación de las garantías individuales por leyes o actos de cualquier autoridad, y una 
redacción similar se contiene en la fracción I, del artículo 103, de la Carta Federal vigente de 1917, no obstante 
que en ella se elevaron a rango fundamental los derechos económicos, sociales y culturales, que desde entonces 
también se tutelan por el derecho de amparo. 

47 La bibliografía es amplia, por lo que citamos algunos autores, Noriega Cantú, Alfonso, El pensamiento 
conservador y el conservadurismo mexicano, Tomo I, México 1972, pp. 207-248; Moreno, Daniel, “El 
Supremo Poder Conservador”, en Revista de la Facultad de Derecho de México, nº. 69-70, enero-junio de 1968, 
pp. 255-296, Fix-Zamudio, Héctor, “Tres instituciones francesas revolucionarias y el derecho constitucional 
mexicano”, en la obra Bicentenario de la Revolución francesa, UNAM, México 1991, pp. 60-64. 

48 Esta última influencia ha sido reconocida ampliamente por la doctrina mexicana, especialmente por el jurista 
Vega, Fernando, en su artículo “El juicio de amparo y el recurso de casación francés”, que apareció 
originalmente en la Revista de Legislación y Jurisprudencia, México 1989, pp. 69-86, reimpreso en la Revista 
de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, México, julio-septiembre de 1946, pp. 221-238. 

49 Cf., Eder, Phanor E., “Judicial Review in Latin America”, en Ohio State Law Journal, 1960, pp. 571 y ss. 
50 Cf., el volumen publicado por la Suprema Corte de Justicia, Homenaje a don Manuel Crescencio Rejón, México 

1960. Fix-Zamudio, Héctor, “Algunos aspectos de la obra jurídica de Manuel Crescencio García Rejón”, en 
Edición Conmemorativa. Medio Siglo de la Revista de la Facultad de Derecho de México, UNAM, México 
1991, pp. 488-501. 

51 En efecto, la parte relativa de la fracción II, del artículo 107 constitucional en vigor, dispone: “La sentencia será 
siempre tal, que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o del acto que la 
motivare”. 



dicha tutela se traduce en la desaplicación de las disposiciones impugnadas, exclusivamente en 
beneficio de la parte reclamante52. 

60. El texto del citado artículo 25 del Acta de Reformas de 1847, establecía lo siguiente: 

Los tribunales de la federación ampararán a cualquier habitante de la República en el ejercicio y 
conservación de los derechos que le concede esta Constitución y las leyes constitucionales, contra 
todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados, 
limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre que verse el 
proceso sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la motivare. 

61. C) Apoyándose en los antecedentes mencionados, los miembros del Congreso 
Constituyente de 1856-1857, entre los cuales sobresalieron en esta materia Ponciano Arriaga, 
Melchor Ocampo y León Guzmán, establecieron en los artículos 101 y 102 de la Constitución 
Federal de 5 de febrero de 1857 los lineamientos fundamentales del juicio de amparo en su 
concepción original, algunos de los cuales han llegado hasta nuestros días. Ésta debe 
considerarse como la etapa final en el nacimiento de la institución y el punto de partida de su 
desarrollo posterior hasta alcanzar el alto grado de complejidad con el cual se le conoce 
actualmente53. 

62. Es preciso destacar que en esta tres etapas de formación del juicio de amparo mexicano, 
tanto Manuel Crescencio García Rejón como Mariano Otero y los Constituyentes de 1856-1857, 
señalaron expresamente, ya sea por escrito o en los debates respectivos, que la institución que 
pretendían establecer estaba inspirada en la revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes 
de los Estados Unidos, tal como la había divulgado Alexis de Tocqueville en su clásica obra La 
Democracia en América del Norte54. 

63. A partir de la Constitución de 1857 advertimos un notable desarrollo del juicio de amparo, 
que no obstante haber nacido exclusivamente como un instrumento procesal para la tutela de las 
llamadas garantías individuales o derechos individuales clásicos, amplió su ámbito protector de 
manera paulatina. Para explicar brevemente esta evolución es preciso señalar las siguientes 
etapas: 

64. a) El amparo se perfeccionó en los diversos ordenamientos reglamentarios que se 
expidieron con apoyo en los citados artículos 101 y 102 constitucionales, como lo fueron las 
Leyes de Amparo de 1861, 1869 y 1882, y en los preceptos reglamentarios que se incorporaron 

                                                   
52 La bibliografía de la obra de Otero es muy amplia, por lo que nos limitamos a las obras más conocidas. Entre 

los estudios principales se encuentra el “Estudio Preliminar, redactado por Reyes Heroles, Jesús, a la obra por él 
recopilada, Otero. Obras, Porrúa, México, pp. 74-82 y 349-383, respectivamente; Fix-Zamudio, Héctor, Acta 
Constitutiva y de Reformas de 1847, Instituto de Estudios Constitucionales Carlos Restrepo Piedrahita, 
Universidad Externado de Colombia, Temas de Derecho Público nº 43, Santa Fé de Bogotá 1997, pp. 46-60, 
estudio reproducido en el libro compilado por Galeana, Patricia, México y sus Constituciones, Archivo General 
de la Nación-Fondo de Cultura Económica, México 1999, pp. 229-240; Sánchez Vázquez, Rafael, “La impronta 
de don Mariano Otero en el Acta de Reformas de 1847”, en el volumen La actualidad de la defensa de la 
Constitución. Memoria del Coloquio Internacional en la celebración del Sesquicentenario del Acta de 
Reformas Constitucionales de 1847 origen federal del juicio de amparo mexicano, Suprema Corte de Justicia de 
la Nación-UNAM, México 1997, pp. 309-341; Oñate, Santiago, “El Acta de Reformas de 1847”, en la obra 
Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus Constituciones, 3ª ed., Cámara de Diputados-Miguel 
Ángel Porrúa, Tomo III, México 1985, pp. 142-150; González Oropeza, Manuel, (Estudio introductorio y 
compilación). La reforma del Estado Federal. Acta de Reformas de 1847, UNAM, México 1998. 

53 Cf., Zarco, Francisco, Historia del Congreso Extraordinario Constituyente (1856-1857), El Colegio de México, 
México 1956, pp. 988-989. 

54 Conviene transcribir el texto de los citados artículos 101 y 102 de la Carta Federal de 1857, para comprender 
mejor el punto de partida de la evolución el derecho de amparo mexicano: “Artículo 101. Los tribunales de la 
Federación resolverán toda controversia que se suscite: I. Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las 
garantías individuales;- II. Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los 
Estados, -II. Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal.- 
Artículo 102. Todos los juicios de que habla el artículo anterior se seguirán a petición de parte agraviada, por 
medio de procedimientos y formas del orden jurídico, que determinará una ley. La sentencia será siempre tal 
que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial sobre 
que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o acto que la motivare”. 



posteriormente a los Códigos de Procedimientos Civiles Federales de 1897 y 190855, 
ordenamientos que recogieron las enseñanzas de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia, la que transformó este medio de impugnación de un instrumento sin contornos precisos, 
en un verdadero proceso contra las autoridades infractoras; ello, para proteger entonces de 
manera predominante, la vida y la libertad de los gobernados, ya que con frecuencia se utilizó 
para arrancar de los pelotones de fusilamiento a los condenados a muerte por delitos políticos, o 
bien evitó, así sea con limitaciones, el servicio forzado de las armas o las detenciones indebidas, 
lo que otorgó a la institución el prestigio popular que conserva actualmente56. 

65. De acuerdo con las citadas leyes reglamentarias y las disposiciones relativas de los 
códigos mencionados, a partir de 1869 el juicio de amparo se tramitaba por medio de un 
procedimiento de doble instancia, la primera, ante los jueces de distrito, la segunda, de oficio 
ante la Suprema Corte de Justicia, con independencia de los actos que se reclamaran y de las 
partes que intervinieran. 

66. b) Pero la transformación más importante fue la introducción del juicio de amparo contra 
sentencias judiciales por incorrecta aplicación de la ley secundaria. Esto ocurrió debido a una 
serie de causas de carácter social y político, que presionaron a la Suprema Corte para aceptar 
una interpretación sumamente discutible del artículo 14 de la citada Constitución Federal de 
185757. 

67. En efecto, debido a tres siglos de centralismo judicial en la época colonial española, que a 
su vez provocó la concentración de los abogados en las ciudades de México y de Guadalajara, 
en las cuales residían las únicas Audiencias (tribunales de apelación), con posterioridad a la 
independencia fue preciso integrar los tribunales superiores de las entidades federativas, creados 
por la Constitución Federal de 1824, con magistrados improvisados, con la consiguiente falta de 
confianza de los justiciables en dichos tribunales locales, los que también quedaron sujetos a la 
influencia política de las propias entidades federativas.  

68. Debido a los factores anteriores, los abogados mexicanos acudieron a todos los medios, 
inclusive a la mencionada interpretación del artículo 14 constitucional, para sustraer los asuntos 
judiciales de manos de los tribunales locales, aún tratándose de la aplicación de las leyes de los 
Estados, para llevarlos a los tribunales federales por conducto del juicio de amparo, sin mediar 
una cuestión de inconstitucionalidad, sino exclusivamente la discusión sobre la legalidad de la 
aplicación de la ley respectiva por el juez de la causa, y debido a la revisión de oficio, todos los 
casos llegaban en última instancia ante la Suprema Corte de Justicia, la que concentró así todos 
los asuntos judiciales del país, con lo que se transformó en un tribunal federal de casación.  

69. c) La Constitución vigente, promulgada el 5 de febrero de 1917, recogió la regulación 
anterior en sus artículos 103 (muy similar al 101 de la Carta Federal anterior de 1867), y 107, 
que estableció de manera minuciosa los lineamientos esenciales de la tramitación del juicio de 
amparo. Debe llamarse la atención sobre el hecho de que el Constituyente de Querétaro de 
1916-1917, después de acalorados debates, consagró expresamente en el artículo 14 de la Carta 
Federal vigente la procedencia del amparo contra sentencias judiciales por la violación de las 
leyes secundarias. Si se toma en cuenta, además, el principio de legalidad del artículo 16 

                                                   
55 Cf., el documentado estudio de Soberanes Fernández, José Luis, Evolución de la Ley de Amparo, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas-Comisión Nacional de Derechos Humanos, UNAM, México 1994, en el cual se hace 
el cotejo, artículo por artículo de la actual Ley de Amparo, con los ordenamientos anteriores de la materia. 

56 Los orígenes, los debates y el desarrollo de las primeras leyes de amparo han sido analizadas por el jurista 
mexicano Barragán Barragán, José, Primera Ley de Amparo de 1861 y Proceso de discusión de la Ley de 
Amparo de 1869, UNAM, ambas publicadas en México, 1980 y reimpresas en 1987, así como Proceso de 
discusión de la Ley de Amparo de 1882, UNAM, México 1993. 

57 El citado artículo 14, disponía: “No se podrá expedir ley retroactiva. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado 
sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él, por el tribunal que previamente 
haya establecido la ley”. Dicho precepto, como se ha demostrado por la doctrina, sólo consagraba el derecho al 
debido proceso legal, pero se le interpretó indebidamente como si estableciera un derecho constitucional a la 
legalidad en los procesos judiciales. Cf., Rabasa, Emilio, El juicio constitucional. El artículo 14, Porrúa, México 
1955, obra aparecida originalmente en 1906. 



constitucional,58 la esfera del amparo se ha extendido a tal grado, que a partir de entonces y 
salvo los casos limitados que la Constitución Federal y la ley reglamentaria señalan, en los 
cuales no procede la impugnación, el amparo protege todo el orden jurídico nacional, lo que 
explica la complejidad que asumido la institución en nuestros días59. 

VI.  COMPLEJIDAD ACTUAL DEL AMPARO MEXICANO 

70. De una manera muy esquemática podemos afirmar que en la actualidad el derecho de 
amparo mexicano comprende cinco sectores: A) el hábeas corpus; B) la impugnación de la 
inconstitucionalidad de las leyes; C) el amparo contra resoluciones judiciales; D) el amparo 
contra actos y resoluciones de la administración pública federal y local; E) el amparo en materia 
social agraria. 

71. A) El sector del amparo que puede asimilarse al hábeas corpus y que por ello puede 
calificarse como amparo de la libertad e integridad personales, que está regulado de manera 
autónoma en la mayoría de las legislaciones contemporáneas, o al menos, por medio de un 
procedimiento específico, en nuestro país se considera como una modalidad del amparo, pero 
con las características clásicas de la institución, ya que procede contra actos u omisiones que 
afectan la libertad y la dignidad personales fuera de procedimiento judicial (o sea, respecto de 
detenciones realizadas por autoridades formalmente administrativas, policíacas o del ministerio 
público); puede interponerse por cualquier persona, inclusive un menor de edad, por escrito o de 
manera oral (y en casos urgentes ante los jueces locales, que deben iniciar el procedimiento en 
tanto se envía el expediente ante el juez federal competente, que conoce de la primera 
instancia), así como por telegrama y, en la actualidad, por otros medios electrónicos de 
comunicación; el juez debe hacer las gestiones necesarias para lograr la presencia del afectado y 
dictar las medidas precautorias eficaces para evitar daños graves o irreparables; el 
procedimiento es teóricamente muy breve y sin formalismos; no existe plazo preclusivo para 
presentar la demanda, etcétera (artículos 17; 22, fracción I; 23, segundo párrafo; 38, 39, 40, 117 
y 119 de la Ley de Amparo). 

72. B) Un segundo sector ha sido calificado amparo contra leyes, y se traduce en el 
procedimiento para combatir las disposiciones legislativas por medio del amparo. Existen dos 
modalidades: a) la que podemos calificar de acción de inconstitucionalidad (de carácter 
concreto) que es la interpuesta por los particulares afectados con los actos de expedición y 
promulgación de las mencionadas normas generales (entendidas en sentido material, es decir, 
leyes, reglamentos y tratados internacionales, aprobados estos últimos por el Senado Federal). 
En esta modalidad del derecho de amparo deben señalarse como autoridades demandadas a las 
que hubiesen intervenido en el procedimiento legislativo, o sea el Congreso de la Unión, las 
legislaturas locales, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como el Presidente de la 

                                                   
58 El citado artículo 14 constitucional dispone en su parte conducente: (...). En los juicios del orden criminal queda 

prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 
ley exactamente aplicable al delito de que se trata.- En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de esta se fundará en los principios 
generales del derecho”. La llamada garantía de legalidad se consagra en la parte relativa del artículo 16 de la 
Carta Federal, que ordena: “(...) Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimiento”. Cf., Ovalle Favela, José, Garantías constitucionales del proceso, 2ª ed., Oxford University 
Press, México 2002, pp. 271-300. 

59 En efecto, el juicio de amparo mexicano tutela todo el orden jurídico nacional, con excepción de algunas 
hipótesis, ya que la Carta Federal y la Ley de Amparo establecen escasas limitaciones a la procedencia del 
propio juicio de amparo. Entre las restricciones podemos mencionar la expulsión de extranjeros indeseables sin 
previo juicio por parte del Ejecutivo Federal (artículo 33 constitucional), que ha sido objeto de críticas 
doctrinales; las resoluciones en materia electoral (artículo 73, fracciones VII y VIII, de la Ley de Amparo), que 
actualmente se pueden combatir ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (artículo 100 
constitucional reformado en 1996) y sobre la procedibilidad del enjuiciamiento de los altos funcionarios y 
locales, por delitos comunes (artículo 11 constitucional), o sobre la responsabilidad política de los mismos 
funcionarios (artículo 111 de la misma Carta Federal). Sobre esta materia puede consultarse a Burgoa Orihuela, 
Ignacio, El juicio de amparo, 21ª ed., Porrúa, México 1984, pp. 451-499. 



República, los Gobernadores de los Estados o el Jefe de Gobierno del propio Distrito Federal, y 
sólo a los últimos cuando se trata de la expedición de los reglamentos respectivos. La primera 
instancia se sigue ante los jueces federales de distrito y, el segundo grado, por medio del 
llamado recurso de revisión (en realidad, apelación), ante la Suprema Corte de Justicia (artículos 
107, fracciones VII y VIIII, de la Constitución Federal; 83, fracción IV, 84, fracción I, incisos a) 
y c), de la Ley de Amparo, así como 10, fracciones II, inciso c) y III; 51, fracción I; 52, fracción 
III; 54, fracción II, y 55, fracción II, según la materia, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación de mayo de 1995).  

73. b) El segundo aspecto del amparo contra leyes se puede denominar recurso de 
inconstitucionalidad, que se caracteriza por la vía incidental o prejudicial, es decir, por el 
planteamiento de la inconstitucionalidad de la ley aplicada en una resolución judicial impugnada 
en el juicio de amparo de una instancia (equivalente a un recurso de casación) ante los tribunales 
colegiados de circuito, los que deben decidir en el fallo la citada cuestión de 
inconstitucionalidad de manera incidental, y la sentencia respectiva puede combatirse, 
únicamente en este aspecto, por medio del recurso de revisión (apelación) ante la Suprema 
Corte de Justicia, la que únicamente debe resolver sobre la cuestión de inconstitucionalidad, ya 
que si ésta se considera improcedente o infundada, el fondo sobre la ilegalidad de la aplicación, 
si también se invoca, corresponde al tribunal colegiado respectivo (artículos 107, fracciones V, 
VI y IX, de la Carta Federal; 83, fracción V; 84, fracción II; 93, 159-169 y 166, fracción IV, 
segundo párrafo de la Ley de Amparo, así como 10, fracción III, y 37, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación)60. 

74. Respecto de la acción concreta de inconstitucionalidad que hemos señalado anteriormente, 
es preciso mencionar que la sentencia estimativa dictada en esta materia por la Suprema Corte 
de Justicia se traduce exclusivamente en la desaplicación de las disposiciones normativas 
impugnadas en beneficio del promovente, sin hacer una declaración general, con apoyo en la 
tradición establecida desde 1847, por medio de la llamada fórmula Otero (ver supra párrafo 59), 
que subsiste en nuestra Constitución vigente y en la Ley de Amparo. 

75. Este precepto ha sido objeto de un agudo debate doctrinal, en virtud de que en la mayoría 
de los ordenamientos latinoamericanos predominan los efectos erga omnes de las sentencias de 
inconstitucionalidad pronunciadas por los tribunales constitucionales o supremos, aún cuando 
subsiste la desaplicación en cada caso concreto en las impugnaciones en vía incidental. Por ello, 
se ha propuesto que se introduzca la declaración general en los juicios de amparo en los cuales 
se reclame la inconstitucionalidad de normas generales en la vía directa de acción61. Esta 
solución se ha propuesto en los proyectos elaborados por la Suprema Corte de Justicia de 
reforma constitucional y de nueva Ley de Amparo. 

76. En efecto, en el proyecto de reforma constitucional aprobado por la Suprema Corte de 
Justicia en el mes de mayo del año 2001, se propone agregar un segundo párrafo a la fracción II, 
del artículo 107 de la Carta Federal, ya que el primer párrafo conserva la disposición relativa a 
los efectos particulares de las sentencias de amparo cuando se impugna la inconstitucionalidad 
de normas generales, de acuerdo con lo que hemos calificado como fórmula Otero (ver supra 
párrafo 59). Dicho segundo párrafo establece la siguiente disposición normativa: 

Sin embargo, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de amparo indirecto 
(acción de inconstitucionalidad, ver supra párrafo 72), establezca jurisprudencia por reiteración en la 
cual se determine la inconstitucionalidad o se determina la interpretación conforme de una norma 
general respecto de esta Constitución, procederá a emitir la declaratoria general correspondiente, en 
la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

                                                   
60 La bibliografía sobre el amparo contra leyes, además de las obras generales sobre el juicio de amparo, 

comprende un número amplio de estudios específicos. Sobre estos últimos citados la reciente obra de Aguilar 
Älvarez y De Alba, Ernesto, El amparo contra leyes, México, Trillas 1989. 

61 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “La declaración general de inconstitucionalidad y el juicio de amparo”, en Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado, nº 10-11, enero agosto de 1971, pp. 51-98, reproducido en el libro del 
mismo autor, Ensayos sobre el derecho de amparo, cit. supra nota 7, pp. 183-256.  



77. Este precepto recoge la corriente doctrinal predominante sobre la necesidad de la 
declaración general de inconstitucionalidad en el juicio de amparo contra normas generales, al 
menos por lo que respecta a la acción de impugnación de dichas normas, doctrina que se apoyó 
en dos argumentos esenciales: De acuerdo con el primero, la aplicación exclusiva de los efectos 
particulares cuando se impugnan normas legislativas infringe uno de los principios básicos del 
régimen del Estado Democrático de Derecho, que descansa en la igualdad de los gobernados 
ante la ley, el que se afecta con la subsistencia de disposiciones normativas que han sido 
declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia, ya que si bien algunas personas 
o entidades que cuentan con recursos económicos pueden acudir al asesoramiento profesional de 
distinguidos abogados para que interpongan oportunamente la demanda de amparo respectiva, el 
resto de la población que no cuenta con ese asesoramiento, está obligado a cumplir con el 
ordenamiento contrario a la Carta Federal. La declaración general que se traduce en la invalidez 
de las normas inconstitucionales impide que se sigan aplicando en perjuicio de un grupo 
mayoritario de gobernados, y por ello se ha impuesto el régimen de la declaración general, que 
no es absoluto, en una gran parte de los ordenamientos contemporáneos62.  

78. En segundo lugar, el dictado de sentencias caso por caso apoyadas en los mismos 
razonamientos y con mayor razón cuando existe jurisprudencia obligatoria, tratándose de la 
impugnación de normas legislativas en el juicio de amparo, retrasa considerablemente la labor 
de la Suprema Corte de Justicia, y por ello fue necesario que dicho alto tribunal expidiera 
recientemente acuerdos generales, a fin de encomendar a los tribunales colegiados de circuito, el 
conocimiento los juicios de amparo en revisión contra normas generales, respecto de las cuales 
ya se hubiere establecido jurisprudencia por la propia Suprema Corte, lo cual constituye 
únicamente un paliativo al enorme problema del rezago63. 

79. Los razonamientos anteriores fueron acogidos en el citado proyecto de reforma 
constitucional, en cuya parte pertinente se afirma: 

El tema de los alcances de las sentencias de amparo es trascendental en este proyecto. La sociedad se 
ha pronunciado en el sentido de que el juicio de amparo sea más accesible para todos, que no nada 
más sirva a gente con los suficientes recursos como para contratar un abogado especializado que 
pueda impugnar actos o normas contrarias a la Constitución. Ésta, como Ley Suprema, debe ser 
aplicada a todos por igual. Su supremacía no puede depender de la capacidad económica de los 
individuos para acudir al juicio de amparo.  

80. Además de la introducción de la declaración general en el juicio de amparo, tanto el 
proyecto de modificaciones a la Carta Federal como el de una Nueva Ley de Amparo proponen, 
al lado de dicha declaración general, la institución que se conoce como interpretación conforme, 
de acuerdo con la denominación que se estableció en la doctrina y en la jurisprudencia alemanas 
con el nombre original de verfassungskonforme Auslegung von Gezetzen64. Esta ha tenido una 
importante divulgación en la justicia constitucional contemporánea, en ocasiones con 
denominaciones diferentes (entre ellas las de sentencias interpretativas), debido a que resuelve 
un problema que se plantea con la declaración general de inconstitucionalidad, en cuanto a que 
la misma se traduce en la anulación de las disposiciones legislativas, que en todo caso produce 
                                                   
62 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “La declaración general de inconstitucionalidad, la interpretación conforme y el 

juicio de amparo mexicano”, en Revista del Instituto de la Judicatura Federal, nº 8, México 2001, pp. 145-155. 
63 Entre los autores que han apoyado la necesidad de introducir la declaración general de inconstitucionalidad en el 

juicio de amparo contra normas legislativas, podemos citar a Castro y Castro, Juventino V., Hacia el amparo 
evolucionado, 2ª ed., Porrúa, México 1977, pp. 34-44; Vallarta Plata, José Guillermo, “El poder judicial y el 
sistema de declaración general de inconstitucionalidad en Latinoamérica” en Función del poder judicial en los 
sistemas constitucionales latinoamericanos, UNAM, México 1977, pp. 169-186; Aguilar Álvarez y De Alba, 
Horacio, El amparo contra leyes, cit. supra nota 60, 109-128. 

64 Cf., Volker, Haak, Normenkontrolle und verfassungskonforme Gezetsauslegund des Richters (Control 
normativo e interpretación judicial de la conformidad constitucional), Ludwig Röhrscheid Verlag, Bonn 1963, 
pp. 184-213; Hesse, Konrad, Grundzüges des Verfassungsrecht der Bundesrepublik Deutschland (Elementos de 
derecho constitucional de la República Federal de Alemania), 16ª ed., Heildelberg, C.F., Müller Juristische 
Verlag, 1988, pp. 29-32, pp. 29-32, Id., Escritos de derecho constitucional (Selección), trad. de Cruz Villalón, 
Pedro, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid 1983, pp. 53-57.  



una conmoción jurídica, ya que es necesario llenar el vacío que se deja en el ordenamiento que 
se considera inválido, el que no siempre es sustituido por la legislación anterior y requiere de la 
intervención del legislador para subsanar las infracciones a la Ley Fundamental.  

81. Como lo ha señalado certeramente el destacado jurista español, Eduardo García de 
Enterría, la interpretación conforme tiene su origen en dos principios establecidos por la 
jurisprudencia de los Estados Unidos, es decir que todas las normas deben interpretarse in 
Harmony with the Constitution, a la que debe agregarse la regla que ha seguido la Corte Federal 
de ese país sobre la presunción de la constitucionalidad de las leyes, de acuerdo con la cual una 
norma general no debe declararse inválida, aún cuando lo sea con efectos particulares, como 
ocurre con el sistema americano, cuando pueda ser interpretada en consonancia con la 
Constitución, con mayor razón cuando la declaración de inconstitucionalidad produce efectos 
generales65.  

82. De lo anterior se concluye que la declaración general de inconstitucionalidad está 
estrechamente vinculada con la interpretación conforme, ya que ambas instituciones permiten el 
equilibrio y la moderación en las funciones de los organismos jurisdiccionales especializados en 
la solución de conflictos constitucionales, cuando dichos organismos conocen y deciden 
respecto de la impugnación de las normas legislativas.  

83. En los proyectos de la Suprema Corte de Justicia de México, tanto de reformas 
constitucionales como de una Nueva Ley de Amparo, no se proponen modificaciones audaces o 
a menos al nivel de numerosos ordenamientos contemporáneos, en los que es suficiente un solo 
fallo de inconstitucionalidad con efectos generales, para que se produzca la invalidez de las 
normas legislativas que se estiman contrarias a la Carta Suprema. Debido a que ha sido 
tradicional en nuestro país la aplicación absoluta de la fórmula Otero, no se propone su 
supresión, sino exclusivamente su revisión, pero de manera prudente y moderada, de manera 
que pudiera calificarse de conservadora, para no cambiar radicalmente ese régimen casi 
sacramental. 

84. En primer, lugar la declaración general de inconstitucionalidad únicamente procedería 
tratándose de la segunda instancia del amparo promovido por conducto de la que hemos 
calificado de acción de inconstitucionalidad (ver supra párrafo 72), y por tanto no se aplicaría a 
las decisiones pronunciadas respecto de la cuestión de inconstitucionalidad planteadas en la 
impugnación de las resoluciones judiciales en el juicio de amparo de una sola instancia (recurso 
de inconstitucionalidad, ver supra párrafo 73). Lo que significa que se conserva la fórmula 
Otero de desaplicación de las normas inconstitucionales en los casos concretos, es decir, en los 
juicios de amparo contra resoluciones judiciales. En la parte relativa de la exposición de 
motivos del proyecto de reformas constitucionales antes mencionadas se señala: 

(...) Cabe destacar que en el esquema que se propone únicamente tratándose de amparo indirecto (de 
dos instancias), en revisión en los que fueron oídas las autoridades que expidieron y promulgaron las 
normas generales, sólo nuestro Tribunal funcionando en Pleno, puede hacer la declaratoria con efectos 
generales. Ni las Salas ni los tribunales colegiados de circuito, ni los juzgados de distrito contarían 
con tan importante facultad (...). 

85. En segundo lugar, para que pueda tener efectos la declaración general de 
inconstitucionalidad, se requiere que se conforme jurisprudencia obligatoria por parte de la 
Suprema Corte de Justicia. De acuerdo con la legislación actual (artículo 194 de la Ley de 
Amparo modificado por la disposición décima quinta transitoria de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación de mayo de 1995), la jurisprudencia del Tribunal en Pleno se forma 
con cinco resoluciones en el mismo sentido aprobadas al menos por ocho ministros. La 
innovación que se propone respecto de la citada jurisprudencia obligatoria consiste en reducir 
de cinco a tres el número de resoluciones de la Suprema Corte, de manera que para que la 
declaración de inconstitucionalidad produzca efectos generales debe pronunciarse en tres 
resoluciones aprobadas por el Tribunal en Pleno en tres sesiones distintas. En la parte relativa de 

                                                   
65 La Constitución como norma y El Tribunal Constitucional, Civitas, Madrid 1981, pp. 95-103. 



la exposición de motivos del Proyecto de la Nueva Ley de Amparo, se explica con toda claridad 
el cambio: 

(...) Otra modificación significativa consiste en la reducción de cinco a tres del número de tesis 
necesarias para constituir jurisprudencia. El cambio no es caprichoso ni se reduce a una mera cuestión 
numérica. En realidad, de lo que se trata es de encontrar un adecuado equilibrio entre los sistemas de 
precedentes que se siguen en otros ordenamientos o en los procesos de controversias constitucionales 
y acciones de constitucionalidad y la reiteración de criterios que se prevé para la Ley de Amparo. Lo 
importante es encontrar una solución intermedia entre ambos extremos. Esto puede obtenerse 
disminuyendo el número de casos a tres a efecto de que los órganos competentes, puedan, con mayor 
facilidad, lograr que sus criterios sean obligatorios para dar certeza a nuestro orden jurídico. Sin 
embargo, para que la reiteración cumpla con su finalidad, se propone que los criterios deben fijarse al 
resolver los asuntos en tres sesiones distintas. Es importante destacar que cuando se trate de 
interpretación respecto de la constitucionalidad de normas generales, además deberá contarse con el 
voto aprobatorio de ocho Ministros (...). 

86. Además de lo anterior, se exige que la tesis jurisprudencial respectiva sea aprobada por el 
Tribunal en Pleno, y posteriormente, o sea, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de dicha aprobación, la Suprema Corte de Justicia formulará la declaración de 
inconstitucionalidad o de interpretación conforme, declaratoria que debe ser separada de las 
sentencias judiciales y en ningún caso podrá modificar el sentido de la jurisprudencia que le da 
origen. Dicha declaratoria será obligatoria, tendrá efectos generales, y deberá contener la 
fecha a partir de la cual surtirá sus efectos, los alcances y las condiciones de la declaratoria de 
inconstitucionalidad o de la declaración conforme. Además, los efectos de esas declaratorias no 
serán retroactivos, salvo en materia penal en los términos del artículo 14 constitucional, o sea, 
cuando tenga carácter favorable, como ya se ha establecido respecto de las sentencias con 
efectos generales en las controversias y en las acciones de inconstitucionalidad (artículos 231 y 
232 del Proyecto de Nueva Ley de Amparo). 

87. Debido a la importancia de las declaratorias de inconstitucionalidad o de interpretación 
conforme, las mismas deben publicarse tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el 
órgano oficial de la entidad, que en su caso hubiera emitido la norma respecto de la cual se hace 
la declaración (artículo 233 del mencionado Proyecto). 

88. En cuanto a la declaración de la interpretación conforme ya hemos explicado 
anteriormente la extensa aplicación que tiene en los ordenamientos contemporáneos y los 
beneficios que produce (ver supra párrafos 80-81), además que ya se ha utilizado por la 
Suprema Corte de Justicia de México en sus fallos, aun sin un reconocimiento formal de esta 
institución, pero de cualquier manera conviene transcribir la parte relativa de la exposición de 
motivos del proyecto de Nueva Ley de Amparo, sobre esta materia: 

(...) La declaratoria de interpretación conforme, por su parte, tiene la ventaja de permitir a la Corte 
establecer aquella interpretación mediante la cual sea factible salvar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, para, de esa forma, garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir 
una adecuada y constante aplicación de nuestro orden jurídico (...). 

89. Para otorgar eficacia a la obligatoriedad de la declaratoria general de inconstitucionalidad 
o de interpretación conforme, en el Proyecto se establece un mecanismo procesal ágil para 
evitar que se infrinja la declaración respectiva. En efecto, se propone que el afectado con la 
aplicación de la norma inconstitucional o en un sentido diverso del establecido por la 
interpretación conforme, puede denunciar el hecho ante el juez de distrito respectivo. Dicho 
juzgador debe dar vista a las partes en un plazo de tres días para que expongan lo que a su 
derecho convenga, y dentro de otro plazo de tres días deberá dictar resolución. Si la misma es en 
el sentido de que la autoridad involucrada realizó el acto infractor, el juez federal ordenará a 
dicha autoridad aplicadora que deje sin efecto el acto denunciado, y si no lo hace en un plazo de 
tres días se elevará el expediente a la Suprema Corte de Justicia para que determine la 
responsabilidad que corresponda. Si la misma autoridad incurre en repetición de la infracción 



denunciada, el afectado puede acudir ante el juez de distrito para denunciar la repetición del acto 
reclamado (artículo 208 del citado Proyecto)66. 

90. c) El sector cuantitativamente más importante lo ocupa el amparo contra resoluciones 
judiciales, que se ha calificado como amparo judicial o amparo-casación que, sin recibir esa 
denominación, debe considerarse como un recurso de casación federal, por medio del cual 
pueden combatirse todas las resoluciones judiciales del país, tanto federales como locales y de 
las distintas materias, en una sola instancia actualmente ante los tribuales colegiados de circuito, 
que son ahora de casación, pero con la posibilidad de que las Salas de la Suprema Corte puedan 
determinar el criterio obligatorio que debe imponerse cuando existen contradicciones de tesis 
entre los citados tribunales colegiados. 

91. Este es un sector que ha crecido de manera constante, ya que en 1936 se le incorporaron 
las sentencias de los tribunales del trabajo (denominados juntas de conciliación y arbitraje); en 
1968 las de los tribunales administrativos, y finalmente en 1992, los fallos de los tribunales 
federales agrarios creados en esa época. Además, la Suprema Corte de Justicia tiene facultad de 
atracción sobre los amparos judiciales del conocimiento de los tribunales colegiados, cuando 
considere que por su trascendencia así lo ameriten, ya sea de oficio, a petición fundada del 
correspondiente tribunal colegiado o del Procurador General de la República (artículos 107, 
fracciones V y VI, 158-165 y 185 de la Ley de Amparo y 37, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación). 

92. d) El aspecto del juicio de amparo que ha decrecido es el de la impugnación de los actos y 
resoluciones de las autoridades administrativas federales por conducto directo del juicio de 
amparo, que puede calificarse como un proceso de lo contencioso administrativo. Este sector se 
tramita en un procedimiento de dos instancias, la primera ante los jueces federales de distrito y 
la segunda (salvo que en la sentencia dictada por dichos jueces se haga una interpretación 
directa de la Constitución Federal, ya que en este últimos supuesto la segunda instancia se 
tramita ante la segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia), por medio del recurso de revisión 
interpuesto ante los tribunales colegiados de circuito. Dicho proceso se ha reducido de manera 
paulatina debido a la creación creciente de tribunales administrativos tanto de la Federación, 
como del Distrito Federal y de los Estados. 

93. En la esfera nacional se estableció en el año de 1937 el Tribunal Fiscal de la Federación, 
que aumentó paulatinamente su competencia a cuestiones, en principio, relacionadas con el 
derecho tributario, pero posteriormente a otras materias administrativas, hasta que por reforma 
de diciembre del año 2000, a través de la modificación de la Ley Orgánica de dicho Tribunal de 
1995, se transformó dicho organismo jurisdiccional en Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, de competencia genérica, por lo que quedaron muy pocos casos de impugnación 
en doble instancia por conducto del juicio de amparo. Como en el año de 1968, por reforma 
constitucional y legal se estableció el amparo de una sola instancia contra las sentencias de los 
tribunales administrativos, cada vez más numerosos, se ha aumentado de manera constante la 
casación en materia administrativa y, por el contrario, se ha restringido la función contenciosa 
administrativa de los tribunales de amparo en la misma proporción, por lo que puede afirmarse 
que es un campo que tiende a desaparecer67 (artículos 107, fracciones VII y VIII último párrafo, 
de la Constitución Federal; 85, fracción II, y 114 fracción II, de la Ley Amparo, así como 52, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal). 

94. Finalmente, en el año de 1963 y con apoyo en la reforma constitucional de 1962, se 
introdujeron en la Ley de Amparo un conjunto de modificaciones para establecer ventajas 
procesales en beneficio de los campesinos sujetos al régimen de la reforma agraria (ejidatarios y 
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comuneros y sus respectivas poblaciones) que permitieran equilibrar su situación frente a los 
propietarios agrícolas y ganaderos y las autoridades administrativas federales encargadas de 
desarrollar dicha reforma agraria, en virtud de que se consideró que dichos campesinos carecían 
en numerosos casos de asesoramiento jurídico para intervenir en las controversias agrarias. Con 
esta reforma se estableció un quinto proceso que se puede denominar amparo social agrario. 
Debido a la importancia que se otorgó a dichas reglas procesales, en el año de 1976 se dividió la 
Ley de Amparo en dos libros que antes no existían, uno sobre el amparo en general y otro sobre 
el amparo en materia agraria, pero sin abarcar todas las controversias en esta materia (artículo 
107, fracción II, párrafos tercero y cuarto de la Carta Federal y 242 a 234 de la Ley de 
Amparo)68. 

95. Sin embargo, en nuestros días este sector del juicio de amparo también tiende a 
desaparecer, debido a que en el año de 1992 se modificó el artículo 27 constitucional para 
establecer los tribunales federales agrarios, integrados por un Tribunal Superior de cinco 
magistrados y varios tribunales unitarios establecidos en diversas regiones del país, que se 
encargan en la actualidad de conocer de los conflictos que con anterioridad competían a las 
autoridades administrativas federales (Leyes Agraria y Orgánica de los Tribunales Agrarios, 
ambas publicadas el 26 de febrero de 1992). 

96. Contra las sentencias de dichos organismos jurisdiccionales procede el amparo de una sola 
instancia ante los tribunales colegiados de circuito, con lo cual se incorpora esta materia al 
amparo contra resoluciones judiciales o amparo-casación (ver supra párrafo 91), de manera que 
el procedimiento específico, que era de doble instancia, sólo se promueve de manera 
excepcional. 

97. Por tanto, debemos concluir, que de acuerdo con la tendencia que se observa en el amparo 
mexicano, si bien todavía comprende de manera formal cinco procesos diversos, en realidad la 
tendencia se dirige a conservar sólo tres sectores en un futuro próximo, es decir, hábeas corpus, 
amparo contra leyes y amparo judicial o de casación. Por otra parte, el amparo en sentido 
estricto, es decir aquel que de manera predominante está dirigido en los ordenamientos 
latinoamericanos a la protección de los derechos fundamentales de la persona humana, con 
exclusión de la libertad e integridad personales, que mayoritariamente están tutelados por el 
hábeas corpus, no está regulado en la legislación mexicana por medio de un procedimiento 
específico en la actual ley reglamentaria, ya que queda comprendido dentro de la impugnación 
de la conducta de cualquier autoridad, cuando la misma afecte directamente un derecho 
consagrado en la Carta Federal, por lo que estimamos conveniente establecer una tramitación 
especial que podría integrar un futuro cuarto proceso. 

98. En nuestro concepto, también debe quedar comprendida en este cuarto sector la violación 
de los derechos establecidos en los instrumentos internacionales y los tratados ratificados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República de acuerdo con el artículo 133 
constitucional, como lo proponen los proyectos de reforma constitucional y de una Nueva Ley 
de Amparo aprobados por la Suprema Corte de Justicia en mayo del año 2001 (ver infra párrafo 
124-125). 

VII.  NATURALEZA 

99. El derecho de amparo en Latinoamérica y España posee una naturaleza procesal variable, 
y por ello se le califica como acción o como recurso, ya sea que proceda como un proceso 
autónomo contra la conducta violatoria de los derechos humanos de las autoridades públicas, y 
en algunos ordenamientos también contra particulares (en realidad grupos de presión) y 
excepcionalmente contra sentencias judiciales, pero en otras legislaciones cuando se pueden 
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impugnar resoluciones administrativas en forma de juicio o bien de decisiones judiciales, se 
tramita como un verdadero recurso, como ocurre claramente en el ordenamiento español con el 
amparo constitucional, que debe considerarse como la segunda instancia del amparo ordinario, 
que se interpone ante los tribunales ordinarios69. 

100. Debido a su complejidad procesal, en la doctrina mexicana se ha discutido, en ocasiones 
con apasionamiento sobre la naturaleza jurídica del juicio de amparo, y con este motivo se 
elaboraron varios conceptos para explicar la institución. No es esta la oportunidad para 
examinar dichos planteamientos, ya que se elaboraron algunas ideas que concibieron al propio 
derecho de amparo como interdicto constitucional, como institución política, como proceso en 
todos sus aspectos, como cuasiproceso, como control, y de carácter mixto, de proceso 
impugnativo y como recurso70. 

101. Esta diversidad de criterios se deben, desde nuestro punto de vista, a que el derecho de 
amparo mexicano se ha examinado más desde el punto de vista de su contenido y de sus 
objetivos, que de su verdadera naturaleza procesal. En efecto, durante mucho tiempo se tomó en 
cuenta su contenido original de institución tutelar de los derechos fundamentales, pero no su 
evolución posterior que como hemos dicho (ver infra párrafos 117-118) incorporó otros 
instrumentos procesales relativos al control de legalidad, o bien se reflexionó sobre la finalidad, 
también original, de tutelar exclusivamente normas constitucionales relativas a los derechos 
humanos y en cierta manera, el equilibrio de las competencias entre las esferas de la Federación 
y las de las Entidades Federativas. 

102. Pero las corrientes doctrinales más recientes han tomado en cuenta esencialmente la 
estructura procesal del propio derecho de amparo, que es el enfoque predominante en la 
actualidad. Pero aún desde el ángulo procesal, al considerarse la institución como un juicio, de 
acuerdo con la terminología que adoptaron las leyes reglamentarias, es decir, como equivalente 
al proceso, imperó durante muchos años una corriente doctrinal que partió de la función original 
del juicio de amparo como instrumento de protección de los derechos fundamentales y por su 
conducto también el equilibrio de las competencias federales y locales, de acuerdo con la cual la 
institución debía considerarse como un proceso autónomo de constitucionalidad. 

103. Desde este punto de vista, que fue dominante durante la vigencia de la Constitución de 
1857, se afirmó que aún en el sector de la impugnación de las resoluciones judiciales que se le 
incorporó con posterioridad a la función originaria, según se ha dicho (ver supra párrafo 66-68), 
el amparo se constituía como una controversia independiente de la que se planteaba ante la 
jurisdicción ordinaria, si se tomaba en consideración que en el amparo se discute, en todo caso, 
un problema de constitucionalidad, pues cuando se examina la legalidad de un fallo judicial, 
debe estudiarse si se ha respetado el derecho subjetivo público consagrado por el artículo 14 de 
la Carta Federal de 1857, que se calificaba como garantía de justicia.  

104. Por ese motivo, las Leyes de Amparo de 1869 y 1882, y los Códigos de Procedimientos 
Civiles de 1897 y 1908, regularon la tramitación del juicio de amparo por conducto de un 
procedimiento de doble instancia, la primera ante los jueces federales de distrito y la segunda, 
de oficio, ante la Suprema Corte de Justicia, con independencia de la materia que se debatía en 
los diversos procesos de amparo. 

105. Sin embargo, fue el ilustre jurista mexicano Emilio Rabasa, quien sin haber cultivado el 
procesalismo científico (surgido en Alemania en la segunda mitad del siglo XIX, y 
posteriormente divulgado en Italia y España en las primeras décadas del siglo XX), señaló por 
primera vez con precisión la verdadera naturaleza procesal del derecho de amparo mexicano. 
Debe tomarse en consideración que la obra clásica de Emilio Rabasa denominada El artículo 
14. Estudio Constitucional, se publicó originalmente en el año de 1906, es decir, escasamente 
                                                   
69 Cf., Brewer-Carías, Allan R., El amparo a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, cit., supra 

nota 3, pp. 15-52. 
70 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Reflexiones sobre la naturaleza procesal del amparo”, publicado originalmente en 

Revista de la Facultad de Derecho de México, nº 56, octubre-diciembre de 1964, pp. 959-112, y reproducido en 
el libro del mismo autor, Ensayos sobre el derecho de amparo, cit., supra nota 7, pp. 97-154. 



tres años después de la conocida Lección Inaugural del insigne Giusseppe Chiovenda en la 
Universidad de Bolonia, que se considera como el inicio del procesalismo científico italiano, 
pero que se conoció en nuestro país mucho tiempo después71. 

106. En la obra mencionada, el destacado constitucionalista mexicano señaló que si bien los 
mencionados ordenamientos reglamentarios habían establecido en todos los supuestos de 
tramitación del juicio de amparo, un procedimiento de doble instancia, en su concepto no 
debería dársele el mismo tratamiento a la protección de los derechos fundamentales, que fue el 
objetivo original del derecho de amparo, que a la revisión de los fallos judiciales, especialmente 
los interpuestos en materia civil72. En su concepto se justificaba el procedimiento de doble 
instancia en los sectores del amparo en el cual se discutían violaciones directas de los preceptos 
constitucionales, pero debía seguirse una tramitación diversa en relación con la impugnación de 
las resoluciones judiciales, en las que se planteaba la infracción de normas secundarias, y por lo 
tanto constituía un control de legalidad, ya que en este último supuesto, el amparo debía 
considerarse como un simple recurso similar a la casación73. 

107. Estas ideas de Rabasa, aún cuando no participó en los debates del Constituyente de 
Querétaro de 1916-1917, se tomaron en consideración por los autores del proyecto presentado 
por don Venustiano Carranza al citado Congreso el primero de diciembre de 1916, pues sin 
reconocer expresamente dicha influencia en el artículo que fue aprobado con el número 107 
(fracciones VIII y IX), se establecieron dos diversos procedimientos, uno de doble instancia, 
denominado indirecto, la primera ante los jueces federales de distrito, y la segunda, a petición 
de parte por conducto del llamado recurso de revisión (en estricto sentido, apelación), entonces 
ante la Suprema Corte de Justicia, para los procesos diversos del amparo judicial, y un 
procedimiento de una sola instancia, calificado de directo, también entonces ante la Suprema 
Corte de Justicia, cuando se tratara de la impugnación de resoluciones judiciales. Esta doble 
tramitación se conserva actualmente (fracciones VII y VII actuales del artículo 107 
constitucional, así como artículos 114-157 y 83-94 de la Ley de Amparo vigente), si bien la 
competencia de los tribunales federales se ha modificado, como se explicará más adelante (ver 
infra párrafos 145-146). 

108. En la actualidad ya no se discute que el juicio de amparo mexicano posee una doble 
naturaleza procesal, como proceso impugnativo y como recurso de nulidad, que puede 
asimilarse a un recurso de casación federal. Sin embargo, tanto la legislación como la 
jurisprudencia incurren constantemente en confusiones derivadas del peso de la tradición de la 
función original del amparo, que se ha transformado de manera paulatina, hasta incorporar 
también el control de legalidad, como se ha sostenido en varias ocasiones, pues con frecuencia 
se califica al amparo como juicio constitucional o juicio de garantías, y se señalan como 
violaciones a las normas constitucionales, que en realidad son infracciones a la legalidad 
secundaria, por considerarse de manera artificial que se afectan los artículos 14 y 16 de la Carta 
Federal, que constituyen únicamente la vía formal para interponer el amparo, con valor 
puramente instrumental. 

109. a) El amparo como proceso impugnativo autónomo se tramita, como se ha dicho, en un 
procedimiento de doble instancia o indirecto. El primer grado se hace valer ante los jueces 
federales de distrito, por conducto de una verdadera demanda que debe presentar el afectado 
(con la excepción del amparo-hábeas corpus, en que se puede interponer por cualquier persona e 
inclusive oralmente) (artículos 114-121). Una vez admitida dicha demanda, se corre traslado a 
la autoridad o autoridades demandas (que se califican como responsables) (artículos 145-148), 
las que deben contestarla en un término corto (cinco días) por conducto de un documento que se 
ha denominado informe justificado (cuya presentación extemporánea o incompleta, produce los 
mismos efectos de la rebeldía del demandado en el proceso civil, es decir, se tienen 
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presuntivamente reconocidos los hechos señalados en la citada demanda) (artículo 149). Las 
pruebas se discuten en audiencia pública en que deben comparecer las partes, se formulan 
alegatos en ella, y en un plazo corto debe dictarse la sentencia de fondo (artículos 150-155). 
Dicho fallo de fondo se eleva ante la Suprema Corte cuando se discuten cuestiones directas de 
inconstitucionalidad (artículo 84, fracción I, a), y cuando se plantean violaciones a la legalidad, 
ante el tribunal colegiado respectivo (artículo 85, fracción II). Cuando la parte afectada 
interpone el llamado recurso de revisión, se inicia la segunda instancia, en la cual se pronuncia 
la sentencia firme correspondiente (artículos 88-94). En principio este doble procedimiento debe 
utilizarse respecto de los sectores del amparo en el cual se plantean cuestiones de 
constitucionalidad74. 

110. b) El amparo de una sola instancia como recurso de casación. Como hemos dicho con 
anterioridad (ver supra párrafo 90-91), este sector que se refiere a la impugnación de las 
resoluciones judiciales es el que abarca el mayor número de juicios de amparo que se 
promueven en la práctica, y salvo los casos muy restringidos en los cuales se interponen 
cuestiones de inconstitucionalidad por la vía incidental, de manera predominante se discuten 
exclusivamente aspectos de la aplicación de disposiciones legales, ordinarias, ya sea de carácter 
procesal o de fondo, que actualmente se someten al conocimiento de los tribunales colegiados 
de circuito, a partir de las reformas constitucionales y legales que entraron en vigor en enero de 
1988, salvo la facultad de atracción que corresponde a la Suprema Corte de Justicia (artículo 
107, fracción V, del artículo 107 de la Carta Federal) (ver infra 145). 

111. La Ley de Amparo todavía conserva algunos resabios de las funciones originales del 
amparo como instrumento para tutelar los derechos fundamentales, en cuanto el artículo 166 de 
dicho ordenamiento califica la instancia de demanda, a pesar de que en estricto sentido carece 
de este carácter, pues significa la interposición de un recurso, y de manera artificial se pretende 
conferir al juez o tribunal que dictó la resolución impugnada el carácter de autoridad 
demandada (responsable en la terminología de dicha Ley reglamentaria) (artículo 167), y en un 
principio se le exigía la presentación de un informe justificado (similar a la contestación de la 
demanda en el amparo de doble instancia), pero en la práctica se limitaba al envío de los autos 
respectivos, que es la situación actualmente regulada por los artículos 168 y 169 de la Ley 
reglamentaria. 

112. La tramitación que se sigue es la que corresponde a un recurso y no a un proceso 
autónomo, ya que constituye la continuación del proceso ordinario ante el juez o tribunal de la 
causa (aun cuando formalmente se invoca la violación de los artículos 14 y 16 constitucionales), 
ya que el único acto de parte se reduce a la formulación de alegatos por escrito al tribunal 
colegiado respectivo, y corresponde al llamado tercero perjudicado (en estricto sentido, 
interesado), que es la contraparte del promovente del amparo en el citado proceso ordinario, así 
como al ministerio público que hubiese intervenido en el proceso penal (artículo 180 de la Ley). 

113. Subsisten todavía algunas hipótesis en las cuales algunas resoluciones judiciales se 
impugnan por medio del amparo de doble instancia (artículos 107, fracción VII y 114, 
fracciones III, IV y V de la Ley de Amparo)75, pero en la mayoría de los supuestos la primera 
instancia carece verdaderamente de objeto, ya que excepcionalmente se requiere la presentación 
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de medios de prueba distintos a los ofrecidos ante la jurisdicción ordinaria, por lo que con el 
tiempo se reducirá todavía más esta tramitación76. 

114. Como ya lo hemos sostenido, el amparo contra resoluciones judiciales constituye un 
verdadero recurso de casación federal, tal y como lo había señalado Emilio Rabasa desde 
principios del siglo XX (ver supra párrafo 107), y en virtud de que la sentencia de fondo (ya que 
la que se otorga por violaciones procesales siempre implica el reenvío) cuando es estimatoria, se 
envía al juez o tribunal de la causa para que dicte un nuevo fallo sujetándose a los lineamientos 
de la decisión del tribunal de amparo puede afirmarse, como lo señaló el constitucionalista 
mexicano Fernando Vega también a principios del siglo (XX), que se ha seguido, con ciertas 
modalidades, el sistema francés de la casación77. 

VIII.  DERECHOS PROTEGIDOS 

115. Debido a la redacción inalterable de los artículos 101 y 102 de la Carta Federal de 1857 y 
el 103 de la Constitución vigente de 1917, tal pareciera que los únicos derechos fundamentales 
protegidos son los individuales clásicos que se califican como garantías individuales. La 
doctrina y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia durante la vigencia de la citada 
Constitución de 1857, estimó que debían considerarse como derechos tutelados por el derecho 
de amparo, los establecidos en el primer título de dicha Carta considerados como derechos del 
hombre. El artículo primero de dicha Ley Fundamental se iniciaba con la declaración de que El 
pueblo de México reconoce que los derechos del hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales (...)78.  

116. A pesar de su orientación iusnaturalista, la Carta Federal de 1857, no consagró una 
disposición similar al artículo IX de la Constitución Federal de los Estados Unidos,79 que 
estableció los llamados derechos implícitos, las cuales fueron introducidos por influencia de este 
precepto en varias Constituciones latinoamericanas expedidas el siglo XIX, pero que todavía se 
conservan en las Cartas Fundamentales vigentes80. Sin embargo, la doctrina mexicana de esa 
época consideró que la tutela del derecho de amparo se extendía también a otros derechos 
individuales establecidos en otros preceptos de dicha Constitución Federal, cuando estaban 
relacionados o vinculados con los consagrados expresamente en los primeros veintiocho 

                                                   
76 Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Reflexiones sobre la naturaleza procesal del amparo”, cit. supra nota 7, pp. 130-141. 
77 Son numerosos los autores mexicanos que han señalado las similitudes del amparo contra sentencias judiciales 

con el recurso de casación, y entre ellos podemos señalar, Fix-Zamudio, Héctor, “Presente y futuro de la 
casación civil a través del juicio de amparo”, publicado originalmente en la Memoria de El Colegio Nacional, 
1978, México 1979, pp. 91-138, e incorporado posteriormente al libro Ensayos sobre el derecho de amparo, cit. 
supra nota 7, pp. 237-284; Alatriste de la Fuente, Miguel, El juicio de amparo y el recurso de casación civil, 
México 1948; Olea y Leyva, Teófilo, “Genealogía jurídica de la casación y el amparo en materia penal”, en 
Problemas Jurídicos y Sociales de México, México 1955, pp. 41-90; Ríos Espinosa, Alejandro, Amparo y 
casación, México 1960, y Palacios, Ramón, en varios artículos entre los que destaca “El mito del amparo”, en 
Revista de la Facultad de Derecho de México, nº 24, octubre-diciembre de 1956, pp. 275-301 y en su libro, 
Instituciones de amparo, Puebla 1963. 

78 Al respecto, la Suprema Corte de Justicia estableció el principio de que el juicio de amparo únicamente procedía 
contra los derechos establecidos como “garantías individuales” consagrados expresamente por la Constitución, 
pero no respecto de otros principios de equidad que otras leyes consagraban y que algunos autores enumeraban 
entre dichas garantías. Cf., Vallarta, Ignacio L., Votos, Tomo III, edición de Antonio J. Lozano, Imprenta y 
Litografía de Ireneo Paz, México 1896, pp. 1-35. 
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artículos constitucionales (el veintinueve se refería a la suspensión y limitación de dichos 
derechos en caso de emergencia)81. 

117. Es notorio, la Constitución federal vigente cuyo texto original fue promulgado el 5 de 
febrero de 1917, inició la tendencia que se fortaleció en la primera posguerra sobre el llamado 
constitucionalismo social, es decir, que elevó a rango fundamental los derechos de carácter 
social, especialmente de los sectores marginados, como los campesinos (artículo 27) y de los 
trabajadores (artículo 123)82, que paulatinamente se han incrementado con la incorporación de 
otros derechos económicos y culturales, pero la redacción del artículo 103 de dicha Carta 
Fundamental quedó prácticamente idéntica a la del artículo 101 de la Constitución de 1857, es 
decir, se refirió exclusivamente a las garantías individuales, concepto que todavía predomina 
entre los tratadistas mexicanos83. 

118. No obstante esta tradición, se ha iniciado un cambio en la doctrina mexicana, que aborda 
recientemente el concepto de derechos humanos, para sustituir el anticuado de garantías 
individuales, que por inercia todavía conserva el texto constitucional; cambio que no sólo 
implica una modificación en la terminología, sino también de perspectiva para abarcar de 
manera integral a los derechos de la persona humana en el ordenamiento mexicano, que posee 
una dimensión cada vez más amplia, y que pretende extenderse también a los nuevos derechos 
de solidaridad o de la tercera generación84. 

119. Pero lo más trascendente, después de muchos años de aislamiento, es la propensión de la 
incorporación cada vez más intensa en el ámbito interno, de los derechos consagrados por los 
tratados internacionales, para complementar y perfeccionar los establecidos en el ordenamiento 
constitucional. Esta proyección ha sido vigorosa en los ordenamientos latinoamericanos, que 
han reconocido de manera paulatina la jerarquía superior de los tratados internacionales, 
particularmente los de derechos humanos, en el ámbito interno, y algunos ordenamientos, entre 
los cuales podemos citar las Constituciones peruana de 1979, argentina reformada en 1994, y 
venezolana de 1999, que expresamente otorgan a dichos tratados de derechos humanos jerarquía 
constitucional85. 
                                                   
81 Cf., Lozano, José María, Estudio del Derecho Constitucional Patrio en lo relativo a los derechos del hombre, 

publicado originalmente en (Lozano), México 1876, Imprenta del Comercio de Dublán y Lozano, y 
posteriormente, 3ª ed, Porrúa, México 1987. Montiel y Duarte, Isidro, Estudios sobre garantías individuales, 
publicado originalmente en Imprenta del Gobierno, en Palacio, a cargo de José María Sandoval, México 1873, 
actualmente, 2ª ed., facsimilar, Porrúa, México 1972. 

82 La bibliografía es muy amplia, pero citamos la obra reciente de Rabasa, Emilio O., El pensamiento político y 
social del Constituyente de 1916-1917, UNAM, México 1996. 

83 Las obras más conocidas sobre la materia conservan esta terminología anacrónica, como la de Burgoa Orihuela, 
Ignacio, Las garantías individuales, 30ª ed., Porrúa, México 1998, y la de Castro, Juventino V., Garantías y 
amparo, 12ª ed., Porrúa, México, 2002; Rojas Caballero, Ariel Alberto, Las garantías individuales en México. 
Sin embargo estos autores examinan no sólo los derechos individuales clásicos, sino también los económicos, 
sociales y culturales que se han incrementado de manera paulatina en nuestro texto constitucional. 

84 Como ejemplo podemos citar el libro de Lara Ponte, Rodolfo, Los derechos humanos en el constitucionalismo 
mexicano, 3ª ed., Porrúa, México 2002. 

85 Son numerosos los estudios sobre la creciente jerarquía de los tratados internacionales de los derechos humanos 
en el ámbito interno de los países latinoamericanos, por lo que citaremos sólo los más recientes: Fix-Zamudio, 
Héctor, “El derecho internacional de los derechos humanos en las constituciones latinoamericanas y en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos” en el libro The Modern World of Human Rights. El mundo moderno de 
los derechos humanos. Essays in Honor, Ensayos en honor de Thomas Buergenthal, Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, San José de Costa Rica 1996, pp. 159-207; Dulitzky, Ariel E., “Los tratados de derechos 
humanos en el constitucionalismo iberoamericano” en la obra Estudios especializados de derechos humanos, I, 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José de Costa Rica 1996, pp. 129-166; Ayala Corao, 
Carlos, “La jerarquía constitucional de los tratados relativos a derechos humanos y sus consecuencias”; 
Carmona Tinoco, Jorge Ulises, “La aplicación judicial de los tratados internacionales de los derechos 
humanos”; Manili, Pablo Luis, “La recepción del derecho internacional de los derechos humanos por el derecho 
constitucional iberoamericano”, y Ortíz Ahlf, Loretta, “Integración de las normas internacionales en los 
ordenamientos estatales de los países de Iberoamérica”, estos cuatro últimos estudios en la obra Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, coordinado por Méndez Silva, Ricardo, UNAM, México 2002, pp. 37-90; 181-209; 371-410, y 
447-467, respectivamente. 



120. Un sector importante de la doctrina mexicana ha sostenido de manera creciente, que el 
amparo debe proceder, como en otros ordenamientos latinoamericanos, contra la violación de 
los derechos fundamentales establecidos por los tratados internacionales ratificados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado Federal de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
133 constitucional86, que al incorporarse al ámbito interno según este precepto fundamental, 
deben considerarse como derechos fundamentales nacionales pero de fuente internacional. Sin 
embargo, los jueces federales han ignorado en un porcentaje importante estos derechos de 
fuente internacional cuando conocen de los juicios de amparo, y se han limitado a conocer de 
las violaciones de los derechos fundamentales establecidos expresamente en el texto 
constitucional. 

121. Esta restricción se ha apoyado en el criterio anacrónico de la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia, la que por mucho tiempo sostuvo que los tratados internacionales en 
general, sin hacer referencia expresa a los de derechos humanos, tenían el carácter de leyes 
federales de acuerdo con el citado artículo 133 constitucional. Sin embargo, el más alto tribunal 
de la República no ha podido sustraerse a la evolución que se observa actualmente sobre el 
creciente reconocimiento de la jerarquía superior de los tratados internacionales, y 
especialmente los que consagran derechos humanos, y estableció una nueva tesis en el sentido 
de que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales 
y en un segundo plano respecto de la Constitución Federal87. 

122. Todo este desarrollo nos indica que los derechos establecidos en los tratados 
internacionales ratificados por el Presidente de la República y ratificados por el Senado, al 
incorporarse en el ordenamiento mexicano, de acuerdo con la tendencia contemporánea del 
carácter progresivo del derecho internacional de los derechos humanos88, no contradicen o 
restringen los consagrados en nuestro ordenamiento fundamental, sino por el contrario, toda vez 
que los complementan y perfeccionan, al establecer condiciones más favorables a los 
establecidas en nuestra Carta Federal mexicana, deben considerarse al mismo nivel jerárquico 
de los preceptos de nuestra Ley Suprema que consagran los derechos fundamentales, aun 
cuando no exista un reconocimiento expreso89. 

123. Aún cuando no resultaba necesario señalar de manera expresa que los jueces federales 
mexicanos están obligados a aplicar los derechos humanos de fuente internacional, en los 
proyectos de reforma constitucional y de nueva Ley de Amparo aprobados por la Suprema Corte 
de Justicia, a los cuales nos hemos referido con anterioridad, se consideró conveniente 
establecer que dichos derechos debían comprenderse entre los tutelados por el derecho de 
amparo mexicano. 

124. Resultó difícil la redacción de un nuevo texto tanto para el artículo 103 de la Carta 
Federal como del artículo primero de la Ley de Amparo, debido a que esencialmente el precepto 

                                                   
86 Este precepto que se inspira claramente en lo dispuesto por el artículo VI de la Constitución de los Estados 

Unidos, y que se incorporó con un texto similar en el artículo 126 de la Constitución Federal de 1857, dispone 
en lo conducente: “Esta Constitución, la leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión (...)”. Cf., Carpizo, Jorge, “La 
interpretación del artículo 133 constitucional” en su libro Estudios constitucionales, 6ª ed., Porrúa-UNAM, 
México 1999, pp. 22-24 

87 Este criterio se estableció por unanimidad de diez votos, al resolver el Tribunal en Pleno el 11 de mayo de 1999, 
el amparo en revisión 1475/98, promovido por el Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo, Tesis 
LXXVII/99, publicada en el Informe de Labores de la Suprema Corte de Justicia, 1999, Anexo de 
Jurisprudencia, pp. 841-843. 

88 Cf., Nikken, Pedro, La protección internacional de los derechos humanos. Su desarrollo progresivo. Civitas-
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Madrid 1987. 

89 Cf., Algunos juristas mexicanos han señalado la creciente influencia del derecho internacional de los derechos 
humanos en el derecho constitucional mexicano, y entre ellos podemos citar a Sánchez Bringas, Enrique, Los 
derechos humanos en la Constitución y en los tratados internacionales, Porrúa, México 2001, y Corcuera 
Cabezut, Santiago, Derecho constitucional y derecho internacional de los derechos humanos, Oxford 
University Press, México 2002. 



fundamental y en menor medida el de la Ley Reglamentaria sólo mencionaban como ámbito de 
protección, según se ha dicho (ver supra párrafo 115), el relativo a las garantías individuales, 
no obstante la amplitud mayor que adquirió el objeto de la institución. Además, la dificultad se 
incrementó debido a que, como hemos señalado reiteradamente, el juicio de amparo mexicano 
comprende también la tutela de los derechos establecidos en las disposiciones legislativas 
ordinarias, es decir, abarca también el llamado control de la legalidad. Debido a lo anterior, el 
citado proyecto propuesto como texto constitucional, es el siguiente: 

Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por normas generales o 
actos de autoridad que violen las garantías (en estricto sentido, derechos) que consagra esta 
Constitución o los derechos humanos que protegen los instrumentos internacionales generales en la 
materia que estén de acuerdo con la propia Constitución, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República con aprobación del Senado90. 

125. En el anteproyecto redactado por la comisión designada por la misma Suprema Corte de 
Justicia para elaborarlo, se precisó que estos instrumentos generales de carácter internacional 
eran las Declaraciones Americana y Universal de los Derechos Humanos; los Pactos de las 
Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos y sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pero en la redacción final el 
Tribunal en Pleno del más alto tribunal estimó que debía redactarse un texto menos específico 
pero con el mismo contenido91. 

126. También debe señalarse que el Proyecto de nueva Ley de Amparo que hemos citado con 
frecuencia, extiende la tutela no sólo respecto de los derechos subjetivos públicos, que habían 
sido acotados por la jurisprudencia como aquellos que implicaban la existencia de un interés 
jurídico actual y directo. En efecto, al referirse al promovente del amparo se incluyen además de 
dichos derechos también los intereses legítimos, ampliamente desarrollados por la doctrina 
europea, especialmente la española y la italiana, que comprende también el interés indirecto, 
que se apoya en una situación de carácter jurídico, lo que significa que sin llegar al 
establecimiento de acciones populares, como los establecidos en otros ordenamientos 
latinoamericanos (ver supra párrafos 37-41), amplían la protección respecto de los derechos 
colectivos, entre ellos los que se apoyan en los llamados intereses difusos o transpersonales92. 

127. Así sea con cierta inseguridad y tímidamente, se ha iniciado una corriente 
jurisprudencial, en especial entre algunos tribunales colegiados de circuito, que reconocieron la 
posibilidad de proteger los derechos colectivos derivados del interés legítimo y no 
exclusivamente por conducto del ejercicio de derechos subjetivos públicos, entre ellos los 
apoyados en los calificados como intereses difusos, lo cual implica la posibilidad de establecer 
un derecho de amparo de carácter colectivo protector del derecho al ambiente y otros 
similares93. 

128. El Proyecto de nueva Ley Reglamentaria, al modificar el concepto tradicional de la 
autoridad para efectos del amparo, permite la posibilidad de introducir, aun en forma acotada, el 
derecho de amparo contra personas privadas, que ha sido reconocido por varios ordenamientos 
latinoamericanos (ver supra párrafo 12). En efecto, la jurisprudencia tradicional de la Suprema 

                                                   
90 El artículo primero del Proyecto de Nueva Ley de Amparo tiene una redacción ligeramente diversa, pero con el 

mismo significado: “El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por normas 
generales o actos de autoridad que violen las garantías que consagra la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o los derechos humanos que protegen los instrumentos internacionales generales en la 
materia que estén de acuerdo con aquélla, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado”.  

91 Cf., Zaldívar Lelo de Larrea, Arturo, Hacia una nueva Ley de Amparo, cit. supra nota 66, pp. 28-40. 
92 Cf., op. ult. cit., pp. 41-64. 
93 Cf., Cabrera Acevedo, Lucio, El amparo colectivo protector del derecho al ambiente y de otros derechos, 

Porrúa, México 2000; Id., “Pasado y futuro del amparo colectivo”, y Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, “El acceso a 
la justicia de los intereses de grupo. (Hacia un juicio de amparo colectivo en México”, estos dos últimos 
trabajos en el libro Derecho procesal constitucional, 3ª ed., Porrúa-Colegio de Secretarios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Tomo I, México 2002, pp. 301-309 y 345-385, respectivamente. 



Corte de Justicia había establecido un concepto clásico de autoridad como aquella que podía 
disponer de la fuerza pública para imponer sus decisiones, con lo cual restringió el amparo 
exclusivamente contra las dependencias centralizadas de la administración pública federal o de 
las entidades federativas, y de manera muy limitada respecto de organismos descentralizados, 
exclusivamente cuando se les confería la facultad de determinar contribuciones tributarias. 

129. Recientemente la jurisprudencia de la misma Suprema Corte modificó ese criterio 
tradicional y consideró que debía superarse ese concepto clásico de autoridad, para adoptar uno 
más moderno que tomase en cuenta la facultad de crear, modificar o extinguir situaciones 
jurídicas de manera unilateral y obligatoria, con lo que extendió el ámbito protector respecto de 
organismos descentralizados. 

130. En el citado Proyecto se modifica aún más dicho concepto de autoridad, para efectos del 
amparo, ya que el artículo 40, fracción II, dispone que debe considerarse como autoridad 
responsable (demandada), aquélla que con independencia de su carácter formal, “(...) dicta, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral u obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o 
extinguiría dichas situaciones jurídicas (...)”94. Lo anterior, además de comprender como 
demandados a organismos descentralizados del Estado, podría abarcar también la conducta de 
algunos particulares, cuyo número ha aumentado recientemente con las privatizaciones de 
servicios públicos que se encomienda a empresas privadas, o bien respecto de grupos de presión 
de carácter económico o social que pueden afectar la esfera jurídica de los gobernados, lo que 
implica la protección de los derechos humanos en las relaciones entre particulares 
(Drittwirkung), es decir, lo relativo a aquellos sectores que recientemente se han calificado 
como poderes privados95. 

IX. PERSONAS TUTELADAS 

131. El carácter de las personas tuteladas está relacionada con la amplitud protectora del 
derecho de amparo mexicano, el cual, como lo hemos sostenido anteriormente (ver supra 
párrafo 52), en sus orígenes contempló exclusivamente a individuos particulares, ya que se 
pretendía tutelar exclusivamente derechos individuales de carácter clásico. Posteriormente, 
como se ha dicho, al introducirse el amparo contra resoluciones judiciales, la protección se 
extendió prácticamente a todos los habitantes del país, en relación con los derechos de carácter 
ordinario, pero siempre de carácter individual. 

132. El liberalismo individualista que se impuso en nuestro país a partir del triunfo del sector 
liberal radical, predominante en la redacción de la Constitución de 1857, pero que ascendieron 
al gobierno al terminar la llamada Guerra de Reforma (1857-1861), y posteriormente con la 
restauración de la República respecto del Imperio de Maximiliano (1867), se discutió por varios 
años, prácticamente hasta la primera década del siglo XX, sobre la posibilidad de que las 
llamadas personas morales, es decir, las personas jurídicas colectivas, pudiesen interponer el 
juicio de amparo. 

133. Otro obstáculo para el reconocimiento de la legitimación de las personas jurídicas 
colectivas se apoyó en la llamada Ley de Desamortización de 1856, que con mucho retraso 
respecto de la conocida Ley Chapelier francesa, desconoció la personalidad de las corporaciones 
civiles y religiosas, de manera que, por ejemplo, se negó la personalidad jurídica de las 
comunidades indígenas para interponer el amparo contra los actos de privación de sus 
propiedades o posesiones que habían sido reconocidas desde las Leyes de Indias, ya que la 
                                                   
94 Cf., Zaldívar Lelo de Larrea, Arturo, Hacia una nueva Ley de Amparo, cit. supra nota 66, pp. 65-79. 
95 Cf., Entre otros, los estudios recientes de Estrada, Alexei Julio, “La eficacia entre particulares de los derechos 

fundamentales, (Una presentación del caso colombiano)”, y Vega García, Pedro de, “La eficacia frente a 
particulares de los derechos fundamentales de los derechos fundamentales (La problemática de la Drittwirkung 
der grundreche)”, ambos trabajos aparecidos en la obra coordinada por Carbonell, Miguel, Derechos 
fundamentales y Estado, Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, UNAM, 
México 2002, pp. 267-687-707, respectivamente. 



jurisprudencia de la Suprema Corte sólo admitió la posibilidad de que los afectados pudiesen 
promover el juicio de amparo como personas individuales, lo que fue una de las causas de la 
concentración de la tierra, por la indefensión de las citadas comunidades96. Sin embargo, para 
efectos prácticos, y debido a que uno de los postulados del liberalismo individualista era el 
respeto irrestricto a la propiedad privada, se aceptó la legitimidad de las sociedades mercantiles 
y civiles para solicitar el juicio de amparo, de acuerdo con la tesis doctrinal de la ficción, en el 
sentido de que la afectación a dichas personas colectivas se traducían en la de sus integrantes 
particulares. 

134. No obstante, que como es evidente, la Constitución vigente de 5 de febrero de 1917 fue 
la primera al elevar a nivel de preceptos fundamentales a los derechos de carácter social, que se 
ha enriquecido posteriormente con la consagración de numerosos derechos económicos y 
culturales, quedó prácticamente invariable el texto del artículo 107, fracción II, de dicha Carta 
Federal, respecto de la redacción del artículo 102, de la Ley Fundamental anterior de 1857, y se 
refiere exclusivamente a individuos particulares, no obstante que se ha ampliado 
considerablemente la tutela no sólo a las que todavía se califican como personas morales de 
carácter mercantil y civil, sino también a los diversos grupos sociales, e inclusive a algunas 
autoridades públicas. 

135. En este sentido varios preceptos de la Ley de Amparo vigente regulan expresamente esta 
ampliación de las personas legitimadas para interponer el juicio de amparo. Así el artículo 8º. se 
refiere a las personas morales privadas, el 9º a las personas morales de carácter público cuando 
reclamen sus intereses patrimoniales, y el 76, al consagrar los efectos particulares de las 
sentencias de amparo a que nos hemos referido anteriormente, establece en su parte relativa que: 
“Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos 
particulares, o de las personas morales privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado (...)” 

136. Debido a la incorporación del control de constitucionalidad, la jurisprudencia admitió la 
posibilidad de que autoridades públicas pudiesen interponer el juicio de amparo ya sea en 
defensa de sus intereses patrimoniales o bien cuando actuasen al mismo nivel de los 
particulares, de acuerdo con la doctrina, actualmente superada de la doble personalidad del 
Estado. Todo ello se recogió por la jurisprudencia no siempre de manera precisa, debido a la 
ausencia de procedimientos adecuados para la tutela de las atribuciones de las diversas 
autoridades públicas que resultaran afectadas por la conducta de otras. Afortunadamente se 
amplió la esfera de las llamadas controversias constitucionales, reguladas actualmente, de 
acuerdo con las reformas constitucionales y legales de 1995, por el artículo 105 de la 
Constitución Federal y de su Ley Reglamentaria, que inclusive introdujeron en las reformas 
constitucionales y legales de 1995 los llamados conflictos de atribución, entre los diversos 
órganos del Estado, lo que ha permitido plantear las controversias que sólo artificialmente se 
pretendía dirimir por conducto del juicio de amparo97. 

137. En el Proyecto de la nueva Ley de Amparo se pretende precisar este aspecto tan difícil de 
la procedencia del juicio de amparo promovido por autoridades públicas, en cuanto su artículo 
6º dispone que: “La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los municipios o cualquier 
persona moral pública podrán solicitar amparo por conducto de los servidores públicos o 
representantes que señalen las disposiciones aplicables cuando una norma general o acto los 
afecten encontrándose en un plano de igualdad con los particulares”. El amparo solicitado por 
las autoridades públicas se explica por el control de la legalidad, ya que cuando se debaten 
cuestiones constitucionales los conflictos deben plantearse por conducto de las controversias 
constitucionales reguladas por la fracción I, del artículo 105 de la Carta Federal. 

                                                   
96 En relación de la jurisprudencia de la Suprema Corte que no reconoció la personalidad de las comunidades 

indígenas, Cf., Vallarta, Ignacio L., cit. supra nota 78, Paz, Irineo, 1896, Tomo IV, pp. 1-51 y 323-340. 
97 La bibliografía sobre las controversias constitucionales y su relación con el juicio de amparo, es muy amplia, 

debido a la Suprema Corte ha resuelto a partir de 1995 varios conflictos importantes, por lo que nos limitamos a 
citar, por su amplitud, la obra de Castro, Juventino, V., El artículo 105 Constitucional, 3ª ed., Porrúa, México, 
2000, pp. 55-122. 



X. ORGANISMOS JURISDICCIONALES DE PROTECCIÓN 

138. Desde la consolidación el juicio de amparo mexicano en los artículos 101 y 102 de la 
Constitución Federal de 1987, el primero de dichos preceptos otorgó la competencia para 
conocer de este instrumento protector a los tribunales federales. Si bien el artículo 126 de dicha 
Carta Suprema, inspirada, como se ha dicho, en el artículo VI de la Constitución de los Estados 
Unidos, dispuso en su segundo párrafo: “(...) Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
constituciones o leyes de los Estados”, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, desde 
sus primeros años, consideró que los jueces locales no podían intervenir en la tramitación del 
juicio de amparo, ya que los tribunales federales tenían el monopolio del conocimiento de este 
instrumento protector. 

139. No obstante el tiempo transcurrido e innumerables debates de carácter doctrinal98, 
nuestro más alto tribunal ha reiterado recientemente su criterio en el sentido de que no existe 
posibilidad de un control difuso de la inconstitucionalidad de las leyes, el que sólo puede 
plantearse por medio del amparo contra leyes, y exclusivamente ante los tribunales federales99. 

140. La integración de los tribunales de la Federación establecida por el artículo 123 de la 
Constitución Federal de 1824, por jueces de distrito, tribunales de circuito y Suprema Corte de 
Justicia, de acuerdo con el modelo norteamericano, no ha variado sustancialmente en su 
estructura, pero se ha modificado esencialmente en su composición. Hemos señalado 
anteriormente, que al introducirse el derecho de amparo para revisar la legalidad de las 
resoluciones judiciales de los tribunales del país, tanto locales como federales, se centralizó en 
estos últimos, y en última instancia en la Suprema Corte de Justicia, la decisión final de todos 
los asuntos judiciales (ver supra párrafo 68), lo cual fue calificado certeramente por el ilustre 
jurista mexicano Emilio Rabasa en los primeros años del siglo XX, como tarea imposible100. 

141. El Constituyente de Querétaro que expidió la Carta Federal vigente de 1917, consideró 
necesario reiterar el mismo sistema que se había practicado durante la vigencia de la 
Constitución anterior, aun cuando con algunas limitaciones, como la reducir a una sola instancia 
(en lugar de las dos anteriores), la tramitación del juicio de amparo contra resoluciones 
judiciales (ver supra párrafo 90). Por ello, la Suprema Corte de Justicia conservó su 
competencia de decidir en último grado la legalidad del procedimiento y del fondo de todos los 
asuntos judiciales del país. La evolución posterior hasta las modificaciones constitucionales y 
legales de 1988 y 1995, se destacó por el esfuerzo permanente, sin éxito apreciable, para reducir 
el rezago esencialmente en materia de amparo, que afectó a la Suprema Corte de Justicia de 
México. 

142. En un principio se confió al Tribunal en Pleno del más alto tribunal el conocimiento del 
juicio de amparo, pero en pocos años, en las reformas constitucionales y legales de 1928 y 1934, 
se dividió la Suprema Corte primero en tres y posteriormente en cuatro Salas según la materia 
(penal, administrativa, civil y laboral), y se incrementó el número de sus magistrados, de los 
once originales a veintiuno, pero ello resultó insuficiente con el tiempo, y las modificaciones 
posteriores se orientaron esencialmente a la reducción del rezago, que como lo había previsto 
Emilio Rabasa, hacía imposible la tarea del más alto tribunal de la República. 

143. Las modificaciones más importantes se efectuaron en 1951, al crearse los tribunales 
colegiados de circuito para auxiliar a la propia Suprema en el conocimiento del juicio de 
amparo, especialmente el relativo a la impugnación de las resoluciones judiciales, y se crearon 

                                                   
98 Cf., el clásico estudio del ilustre constitucionalista mexicano Martínez Baéz, Antonio, “El indebido monopolio 

del Poder Judicial de la Federación para conocer de la constitucionalidad de las leyes”, en Revista de la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia, nº 15, México, julio-septiembre de 1942, pp. 243-253. 

99  Cf., tesis jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia, con el título “Control difuso de la inconstitucionalidad 
de las normas generales. No lo autoriza el artículo 133 constitucional”, publicada en la Novena época del 
Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, agosto de 1999, tesis 74/99, p. 5. 

100  El artículo 14, cit. supra nota 57, Capítulo XIII, “la imposible tarea de la Corte”, pp. 103-110.  



varios circuitos en diversas regiones. Además, se estableció una Sala auxiliar de cinco 
magistrados, con lo cual el número de integrantes aumentó a veintiséis, pero únicamente los 
miembros de las cuatro Salas numerarias podían integrar el Tribunal en Pleno101. En pocos años 
esa modificación fue insuficiente, fue necesario cambiar los preceptos constitucionales y 
legales, en 1968, para realizar una nueva distribución de competencias, con el objeto de 
mantener en la Suprema Corte los asuntos judiciales de mayor importancia jurídica, económica 
y social, trasladando los demás a los tribunales colegiados de circuito, cuyo número aumentó 
para ser distribuidos en las regiones más importantes del país102. 

144. Esta evolución culminó con dos importantes reformas constitucionales y legales sobre la 
estructura del poder judicial federal, particularmente en cuanto su conocimiento de los juicios de 
amparo. En efecto, el 15 de enero de 1988 se modificó sustancialmente el conocimiento del 
derecho de amparo, de tal suerte que se atribuyó a la Suprema Corte de Justicia las competencia 
para conocer del segundo grado de los juicios de amparo en los cuales se planteara una cuestión 
estrictamente constitucional. Todos los demás asuntos en los cuales se discutiera un problema 
de legalidad, es decir aplicación de disposiciones legales ordinarias se trasladaron a los 
tribunales colegiados de circuito y cuyo número se incrementó de manera considerable lo 
mismo el número de circuitos, y se inició la especialización por materias de algunos de ellos. Lo 
anterior modificó la tradición implantada desde el siglo anterior en el sentido de que la Suprema 
Corte de Justicia funcionaba esencialmente como un tribunal federal de casación y sólo en 
algunos conocía cuestiones directas de constitucionalidad. Debido a este cambio sustancial, aún 
cuando conservó su nombre tradicional, la Suprema Corte se transformó en un verdadero 
tribunal constitucional desde el punto de vista material103. 

145. Las reformas constitucionales y legales de 1995 consolidaron la naturaleza de la Suprema 
Corte de Justicia como tribunal constitucional, ya que por medio de ellas se redujo el número de 
magistrados de dicho alto tribunal, de veintiséis (veintiún numerarios y cinco supernumerarios) 
a once, número más próximo al de los integrantes de la mayoría de los organismos 
jurisdiccionales especializados en la resolución de conflictos constitucionales. Por otra parte la 
Corte conservó como función principal la de conocer en segundo grado de los juicios (la 
primera corresponde a los jueces de distrito y en casos excepcionales a los tribunales colegiados 
de circuito), en los cuales se plantearan cuestiones estrictamente constitucionales, y además se 
amplió la esfera de las llamadas controversias constitucionales, para comprender no sólo los 
conflictos de competencia entre las entidades federales, locales y municipales, sino también los 
llamados conflictos de atribución entre los órganos del Estado en sus diversos niveles, y además 
de introdujo una acción abstracta de inconstitucionalidad que pueden interponer el 33% de los 
integrantes de las legislaturas federales, locales y del Distrito Federal en sus respectivas esferas, 
y el Procurador General de la República en todos los casos (artículo 105 Constitucional, 
fracciones I y II, y su Ley Reglamentaria de 11 de mayo de 1995104. 

146. En forma muy resumida podemos afirmar que actualmente el conocimiento del juicio de 
amparo se divide en dos grandes sectores. El primero que podemos considerar como 
                                                   
101  Los citados tribunales colegiados integrados por tres magistrados, se inspiraron en los tribunales de circuito de 

apelación establecidos en los Estados Unidos en el año de 1891, también con el propósito de auxiliar a la Corte 
Suprema Federal en el conocimiento de los asuntos de competencia federal. Cf., Brent Swisher, Carl, El 
desarrollo constitucional de los Estados Unidos, trad. de Charny, Hugo, Tomo I, Editorial Bibliográfica 
Argentina, Buenos Aires 1958, pp. 437-438. 

102  Cf., Fix-Zamudio, Héctor, “Ochenta años de evolución del juicio de amparo mexicano”, en la obra Ochenta 
años de vida Constitucional en México, UNAM, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, México 1998, 
pp. 371-430, reproducido en el libro del autor, Ensayos sobre el derecho de amparo, cit. supra nota 7, pp. 727-
793. 

103  Entre otros, Fix-Zamudio, Héctor, “La Suprema Corte como Tribunal Constitucional”, en los libros Las nuevas 
bases constitucionales y legales del sistema mexicano. La reforma judicial de 1967, y Reformas 
constitucionales de renovación nacional, ambos publicados en México, Porrúa, México 1987, pp. 345-390 y 
495-541, respectivamente. 

104  La bibliografía es muy amplia, por lo que citamos únicamente la obra reciente de Castro, Juventino V., El 
artículo 105 constitucional, cit., supra nota 97, pp. 123-144. 



estrictamente constitucional corresponde en exclusiva a la Suprema Corte de Justicia en 
segunda instancia y el segundo relativo al control de la legalidad secundaria, que en su mayor 
parte implica la impugnación de las resoluciones judiciales de todos los tribunales del país, que 
se atribuye a los tribunales colegiados de circuito, distribuido en las ciudades más importantes 
del país, cuyo número se ha incrementado de manera considerable, y además un buen número 
de ellos se ha especializado por materias105. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
105  El número actual de juzgados de distrito, tribunales colegiados y circuitos, 242 Juzgados de Distrito y 165 

Tribunales Colegiados. 


